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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de León y 
la Audiencia territorial de Valladolid, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. Ernesto Fernández Núñez pre
sentó en nombre del Ayuntamiento de Quintana del 
Marco demanda de interdicto ante el Juzgado de pri
mera instancia deLaBañeza, exponiendo: que en el 
término de San Martín de Torres nace un cauce de 
agua, derivada del río Orbigo, que se denomina cauce 
de los Cuatro Concejos, porque fertiliza precisamente 
los campos de los pueblos de San Juan de Torres, Vi- 
llanúéva de Jamuz, Quintana del Marco y Genestacio, 
los cuáles son dueños del referido cauce y vienen de 
tiempo inmemorial en posesión de aprovechar para el 
riego de sus fincas el agua que discurre por él desde 
Mayo á Septiembre de cada año; que el lunes de cada 
semana corresponde exclusivamente el agua al pueblo 
de San Juan de Torfes; el martes á Villanueva; el 
miércoles y jueves á Quintana del Marco, y el viernes 
y sábado á Genestacio, hasta amanecer el domingo, 
que corresponde á los cuatro pueblos, en la forma que 
detalladamente consta de las Reales cartas ejecutorias 
que se.conservan en el Archivo ,del Ayuntamiento de 
Quintana del Marco, sin que de ninguna manera pue
da ningún vecino de los referidos pueblos ni ninguna 
otra-persona tapar ni interrumpir de ningún modo en 
los días que no le corresponde el curso del agua, que 
deberá dejar y se ha dejado siempre libremente al que 
le toca, de la manera anteriormente expresada; que en 
virtud de lo expuesto, el Ayuntamiento de Quintana 
del Marco ha estado constantemente , en posesión del 
derecho de regar los miércoles y jueves de cada sema
na, desde Mayo á Septiembre, y en él ha sido ampa
rado y restituido por el Juzgado en diferentes ocasio- 
nes$'ique el día 5 de Agosto de'1896, que era miércoles, 
tresqóvenes,] dos de ellos ¡hijos y el tercero criado de 
vecinos de Villanueva de Jamuz, taparon eL cauce, 
apresándolo en término* del referido Villanueva, para 
llevar; sin duda alguna, el agua á propiedades de sus 
padresty ¡amosj momento en eltcúal fueron sorprendí- 
dos por vecinos de Quintana del Marco; que con esto 
perturbaron  ̂su represéntadoi en la quieta y pacífica 
posesión anteriormente expijesada, cansándole los na- 
tnrailes perjuicios; y que para evitar la repetición de 
hechos de esta clase y de otros análogos, interponía el 
interdicto de retener la posesión, el cual apoya en los 
fundamentos de derecho que estimó oportunos, ofre
ciendo información testifical, y terminando con la sú
plica de que se declarase haber lugar al interdicto, por 
haberse inquietado al pueblo dé Quintana del Marco en 
lapúsesión á que se reféría;n”yísér ordenase que se le 
in^ntuviesé en eliáfíy se requiriese á¡ dos demandados

para que en lo sucesivo se abstuviesen de inquietarle 
en la misma, bajo el oportuno apercibimiento, é impo
niéndole todas las costas:

Que convocadas las partes á juicio verbal, la repre
sentación de los demandados afirmó, entre otros parti
culares, que es público el cauce de los Cuatro Conce
jos, que toma las aguas del río Orbigo y al mismo las 
vuelve; que todos los años, en el mes de Abril, se reúne 
una Junta, llamada de Secos, compuesta de los Presi
dentes de las Juntas administrativas de San Juan de 
Torres, Villanueva de Jamuz y Genestacio y del Alcal
de del Ayuntamiento de Quintana del Marco; que esta 
Junta acuerda el uso y distribución de las aguas de los 
Cuatro Concejos, y establece las penas que se han de 
imponer á los que contraríen sus acuerdos, construyen
do ó rompiendo presas y abriendo ó tajando las gar
gantas del caño, consistiendo dicha penalidad en una 
multa en dinero, que se hace efectiva por el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo á que pertenece 
el individuo que ejecutó el hecho, previa denuncia del 
Presidente de la del pueblo perjudicado; y que aun 
cuando se pretendiera, como se pretende, que el uso de 
las aguas del cauce se rigiera por la Réal ejecutoria 
que se menciona, tiene por cierto, con referencia á per
sonas que la han leído, que en ella, después de fijarse 
los días en que á cada pueblo corresponde el agua y 
todo lo concerniente á su uso y distribución, se estable
ce una penalidad para los infractores, que consiste en 
la imposición de una multa, que, previa denuncia y 
comprobación que hace el Presidente de la Junta del 
pueblo lesionado, impone el de la del pueblo á que el 
multado pertenece, de lo qúe se deduce la existencia de 
un régimen ó Sindicato de riego compuesto de Autori
dades administrativas:

Que á instancia, ya del demandante, ya de los de
mandados, se testimoniaron diferentes particulares de 
dos Reales ejecutorias obtenidas por los Concejos y 
vecinos de los cuatro pueblos expresados, de las que se 
desprende que, con motivo de los riegos que éstos ve
rifican desde hace varios siglos con las aguas del río 
Orbigo, se han suscitado numerosas cuestiones y han 
obtenido los pueblos expresados sentencias que ampa
raban su derecho:

Que en las pruebas que . se practicaron, mientras 
unos de los interrogados afirmaron que la llamada 
Junta de Secos entiende en todo lo relativo al régimen, 
uso y distribución de las aguas, otros sostuvieron que 
sólo toma acuerdos relativos á la monda y limpia del 
cauce:

Que dictada sentencia por el Juzgado en el sentido 
de haber lugar al interdicto, é interpuesta apelación, 
fueron remitidos los autos á la Audiencia territorial de 
Valladolid, á la cual requirió de inhibición el Gober
nador de León, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que es cosa fuera de toda duda que se 
trata de aguas públicas, puesto que las que discurren 
por el cauce denomiwdp d^ los Q^atrq.Conc ĵ,o^se de- | 
rivan del río Orbigo, y, por lo ríante}, se hallan com
prendidas en aquella denominación, á virtud de lo dis
puesto en el art. 4.° de la ley de 13 d© Jupio de 1879;  ̂
en que la policía de esas aguas, como la de su$ educes 
naturales, riberas y zonas de servidumbre, está á car
go de la Administración activa, y la ejerce el Ministe
rio de Fomento por sí ó por mediok d® las Autoridad es 
que del mismo dependap, reguXandn ios aprovecha
mientos que son objeto de la ley, 4 menos que, par dis
posición expresa de ia misma, corresponda su conce
sión á otras Anteidade.S^io cual no,.se ventiia 0n el in

terdicto promovido* por el Síndico? del Ayuntamiento de 
Quintana del Marco*, puesto que esa concesión ya se 
halla otorgada, utilizándola los pueblos interesados 
dentro del tiempo, modo y forma que al eféct©* tienen 
reconocido, y en que sólo compete á los Tribunales de 
la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas públicas*, pero no á 
la posesión de las mismas, según se determina en el 
artícu lo 254 de la ley; y al ventilarse en el juicio suma- 
rísimo promovido en el Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza precisamente la posesión de aguas y la 
interrupción de su aprovechamiento, resulta con toda 
claridad su incompetencia, al propio tiempo que se de
fine y determina la de la Administración para enten
der y resolver ese litigio, por lo mismo que no* hace 
referencia á ninguna cuestión de propiedad, pues esta 
no se disputa; citaba el Gobernador, además de los ex
presados artículos 4.° y 254 de la ley de Aguas, los 226,
228, 244, 248 y 253 de la expresada ley:

Que tramitado este incidente, la Sala de lo • civil 
dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que las aguas del río Orbigo, que discurren por el 
cauce.de los Cuatro;ConcejQsr están exclusiva y espe
cialmente destinadas al riegp de los prados* linos y de
más frutos, y también para abrevar los ganados de los 
cuatro pueblps de San Juan de Torres, Villanueva de 
Jamuz, Quintana del Marco y Genestacio*.según oonsta 
de las Reales ejecutorias que, testimoniadas,, obran en 
autos, y de las demás pruebas practicadas en este jui
cio, viniendo desde tiempo inmemorial dichos pueblos 
en el goce y aprovechamiento de las referidas aguas, 
y en tal concepto, éstas no son ni pueden considerarse 
de dominio público, ni comprendidas, por lo tanto, en 
la disposición legal citada en? el oficio inhibitorio por el 
Gobernador, ó sea en el art. 4.° de la ley de IR de Ju
nio de 1879, sino que son y  tienen el carácter de pri
vadas, conforme al art. 5.° de la misma ley, porque 
exclusivamente pertenecen á los cuatro pueblós-cita
dos, sólo ellos las disfrutan, y son sus dueñosunieníras 
circulan por el cauce que ellos mismos abríeromá sus 
expensas, y á su eosta lo conservan;.que los-cuatro^pue
blosReferidos tienen constituida una-junta para vigilan
cia y cumplimiento del aprovechamiento de las> aguas, 
en la forma b&tablecida;;p©r lo cual; y por eljcarácter dé: 
privadas que tienen, no> son aplicables Ios-artículos de- 
la mencionada ley qpe se invocan en el ofi&io inhl?- 
bitorio al efecto de: determinan que la*, policía délas' 
aguas e^tájt cargo ¿fe la Ad,mipl t̂raci(^n,> piussto que á 
ésta sólo copapete, segjín el 227> ejercen lavlgi- ' 
lancia necesaria,parja que esas agua&privadas no pue
dan afectar á la salufoaridad públic¿ uiá ia seguridad! 
de las personas y bienes, de cuyps extreraos no se trata 
en el presente caso; que la posesión reconocida, en que 
se hallan lo§ piltro pueblos en el aprovechamiento de 
las ^guas que, derivadas del río Orbigo, discurren por 
el cauce de ôs\Gt̂ ati;o ..Óojacejos pftra regar, sus hereda 
des y abrevar- sus ganados en ios dias de. la semana 
qu&á cada :u#o corresponde, está, sancionada porel; 
artículo 2¿4d;e ia expresada ley dé 13 de Junio de 1879h 
que disponeque en los regadíos existentes, no ^  per
judique ni menoscabe el disfrute del agua de au dota
ción y xm; y refiriéndose el presente interdicto á la 
perturbación en este uso y aprovechamiento de que sé 
querella el Ayuntamiento de Quintana del Marco, es 
evidente que su conocimiento corresponde á la ,$ala 
en el recurso de apelación en que ya está y debes®; 
guir conociendo, porque, según hl art. 254 dela *eJ 

| Aguas* «compete á los Tribuyiales que é j® ^ 11 la íu~
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risdicoión civil el conocimiento de las cuestiones je la 
tí vas al dominio de las aguas públicas y  al dominio de 
las aguas privadas y de su posesión», atribuí endo tam 
bién el art. 255 á los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones entre particulares sobre apro
vechamiento de las aguas, cuando la preferencia se 
funda en títulos de derecho civil; en el caso actual los 
litigantes sólo tienen el carácter de particulares, y 
unos y otros invocan sus títulos de derecho civil, que 
son las Reales ejecutorias; y que por todo lo expuesto 
se viene á evidenciar de una manera clara y  precisa, 
que la cuestión litigiosa, cuyo conocimiento pretende 
atribuirse el Gobernador de León, es puramente de de
recho civil, promovido entre particulares; que no con
traria ni infringe ninguna providencia administrativa, 
ni afecta directa ni indirectamente á cosas ni intereses 
que estén á cargo de la Administración; y que, por lo  
tanto, compete dicho conocimiento á la jurisdicción 
civil ordinaria; citaba además el art. 16 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 y varias decisiones 
•de competencias correspondientes al año de 1869 y a n 
teriores;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento*, resultando de 
lo exp ¿esto el presente conflicto, que ha seguido' sus 
tramites: , ‘

..Visto el art, 407 del Código civil, según el cual; 
«son d,e dominio público: 1.° Los ríos y  sus cauces n a 
turales .... 3.P Lab aguas que nazcan continua 6 discon
tinuamente en terrenos delfmismo dominio público ..... 
8.° Las aguas que nazcan continua ó discontinuamente 
en predios de particulares, del Estado, de la provincia 
ó de los pueblos,, desde que salgan? de dichos predios»: 

Visto el art. 408 del mismo Código, que establece 
son de dominio privado: 1.° Las aguas continuas ój dis
continuas que nazcan en predios de dominio privado, 
mientras discurran por ellos 2.° Los lagos y lagunas y  ; 
sus álveos foimadob- pur la naturaleza en dichos pre- ; 
dios. 3.° Las aguas subterráneas que sehallemeD ésto#. ¡ 
4.° Las aguas eluviales une en los mismos caigan,!m íen- ' j¡ 
tras no traspasen sus linderos. 5.° Los cauces: de aguas- ■ j 
corrientes,. continuas ó discontinuas, = formados- por q 
aguas pluviales y las de los arroyos queratravfesaimSn- | 
cas. que no sean de domrniupúblico: ;

Visto el art. 254 de la ley dé 13 de Junio dé* 18®), i 
que atribuye á la competencia de los Tribunales- que 
ejercen Ja ju rr  Roción civil ■ el ■■conocimiento-' dé las 
cuestione* relativas al dominio de las aguas publicas y  | 
al dominio de la^ aguas privadas y de su posesión: ^

Visto el art. 299 de la ley de Aguas de 3 de* Agosto j 
de 1366, textualmente, copiado en el 287 de la vigente ; 
de 1879, que dice: «Todo lo dispuesto en esta ley,.es-sin 
perjuicio de los derechos legítimamente adquirido# con i 
anterioridad á su publicación, así como tambiéndel do
minio privado que tienen los propietarios de agua# de I 
acequias y de tuentes ó manantiales, en virtuddul cual 
las aprovechan, venden ó permutan como, propiedad 
particular»:

Visto el art. 424 del Código civil, que con*leve* va - 
ríante reproduce ia misma disposición con referencia 
á los preceptos que en materia de- aguas- establece-el 
propio Código:

Considerando:
1.° Que e l ‘presente conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado por haber .acudido-, el Ayuntamiento de Quin
tana del Marco á los Tribunales de justicia en solicitud 
de que se le reponga y mantenga en el derecho de re 
gar los miércoles y jueves de cada semana, desde 
Mayo á Septiembre, con aguas’ sacadas del río Orbigo 
por el cauce llamado de los Cuatro Concejos:

2.° Que es, por tanto, evidente, que la cuestión que 
ha motivado la contienda se refiere A la posesión de 
unas aguas, y no á la preferencia de derecho al apro
vechamiento de las mismas, con arreglo á la ley de 13 
de Junio, de 1879; preferencia que, aparte de lo ex
puesto, no podía de modo alguno ventilarse en juicio, 
de interdicta:
£ 3 Que atribuidas por la ley á la jurisdicción ordi
naria las cuestiones relativas á la posesión de la# 
aguas privadas, y  rexclpidas de su competencia por la 
misma ley las referentes á la posesión de las públicas* 
depende la solución que al presente conflicto haya de 
darse de que se estimen de dominio privado, comedla 
Audiencia alega, ó de dominio público, pomo el Go
bernador sostiene, las aguas en cuya posesión se que
ja  de haber sido perturbado el Ayuntamiento de QuíUt 
tana;

4.° Que las expresadas aguas no pueden menos de 
reputarsé públicas, tanto si se atiende á que por ser 
tomadas directamente del Orbigo participan del ca
rácter que tienen las de estec río, como si se tiene en  
cuenta que, aun ep el supuesto de que por apartarse 
de él no estuviesen comprendidas en la disposición

que clasifica á los ríos como de dominio público, les 
sería aplicable la que atribuye esta condición á las 
aguas que nacen continua ó discontinuamente en te
rreno del expresado dominio, ó la que se le reconoce á 
las que nacen contigua ó discontinuamente en predios 
de particulares, del Cstado, de la provincia ó de los 
pueblos, desde'que salgan de dichos predios; alguna de 
cuyas circunstancias no puede menos de concurrir en 
aguas derivadas-de oh río, siendo todavía más paten
te su carácter de públic as sí se considera la imposibili
dad de comprendería# en ninguna de las diferentes 
clasificaciones que* coñac' aguas de dominio privado 
enumera el Código civil;

5.° Que sea cualquiera el alcance de las Reales eje
cutorias,, difícil de apreciar Aoór otra parte con exacti
tud con sólo los particulares que de ellas se han testi
moniado' en los autosr esto» en nada afecta á la condi
ción de la#aguas que* discurren por el cauce de los 
'Cuatro Concejos, cuyo carácter-de públicas queda evi
dentemente demostrado;:

6.° Que no  habiéndose justificado, ni aun alegado 
siquiera, que los pueblo# de Sai® Juan de Torres, Villa- 
nueva, Quintana y Genestacio sean propietarios de las 
aguas de que- se trata, en tal forma que las puedan 
aprovechar, vender ó perm utar como una propiedad 
particular; y resultando, por el contrario, que su dere- ■ 

"cho á ellas se limita á aprovecharlas desde Mayo á Sep- - 
tiembre para regar sus fincas y dar de beber á sus g a 
nados, derecho * que no puede considerarse que consti
tuya uno de los dominios privados ó de los derechos 
adquiridos que*dejaronfá sálvo- las-■Leyes de Aguas y  e l  
Código civil;

ConfortaándOme con lo consultado por el Consejo 
de*Estado eh pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como'REiNA Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración..

Dado en Palacio á ocho dé Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros9.
Fíáxédes Maleo Sagasta*

MtNISTERIO  D E  GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
EN nombre d é Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Calahorra y  la 
Calzada por promoción de Juan Ruiz, de la Cámara, 
al Presbítero Doctor D. Juan Antonio Pérez y  Pozo, Ca
nónigo de la misma Iglesia^ .que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 8.° del Real decre to concordado de 
23 d e  Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á siete- de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
KLüiaiátro de Oresela-y Justicia,

Alejandro ItooStard* -

Méritos f  sermmos de 3  i. Juan ̂ Antonio Pérez y Pozo.

En 1870 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado.
Desde 1865A 72 regenté»diferentes cátedras de Filosofía y  

Teología en el'Seminario de* Calahorra.
En 23 de* Abril de 1874 íémó posesión de un beneficio en 

dicha Santa Ig-lesía Catodlral, q w  desempeñó hasta el 11 de 
Junio de 1883, en que se poses! omodó una Canongía en la mis
ma Iglesia,..que sirve en* lia actualidad.

13 s Doctor en Sagrada Teología..

M IIiS TER IO  D E  LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
A. propuesta, del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformidad 
con la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado y en virtud de la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y ©orno Reina Regente del Reino,

Yengo en decretarlo siguiente:
Articulo único; Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y por su delegación al Director general de Co
rreos y Telégrafos, para disponer que se efectúen di
rectamente por administración las obras de reparación, 

• sustitución de alambre y variaciones de trazado nece

sarias en la línea de Madrid á Vigo, á fin de que pueda 
quedar en las mejores condiciones para dar salida al 
servicio, teniendo en cuenta el considerable aumento 
que éste ba tenido con el amarre de nuevos cables.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación,

T rinitario Ktuiz y Capdepónv

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por Dt Manuel Clemente 

y López del Campo, Dignidad de Chantre dte- la Santa 
Iglesia Catedral de Manila, y  de conformidad con lo 
estableado en lo# artícelos 42 y 46 del Keal¡ decreto 
de 6 de Marzo de 1896;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado* con lm cóngrma sus
tentación anual, pagadera por el Tesoro de la# islas 
Filipinas, de 533 pesos y  33 centavos, si residiese én la 
Península, y la de 833 pesos y  33 centavos si conti
nuase en las mencionadas islas.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ©olla- 
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro Ultramar,

Segism undo M oret y P ren d erg a sh

Con arreglo a lo  establecido» en e l art. 1;° del Real 
decreto de 6 de Marzo de 1896;:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Chantre dé 
la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por 
jubilación de D. Manuel Clemente y  López deb Campo*, 
que la residía, al Presbítero Dv Bonifacio F - Ahuja* y  
Martínez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mM ocho*- 
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo ü a r e t  y IPrendergas&

j Relación de las circunstancias^ que concurren en D . B onifacio  
F. Ahuja y  M artínezr y se pnhUcan en cumplimiento? del m k  6 .® ‘ 

del Real decreto? de 6 de Marzo de 1896 ..

Es natural de Otidilleró, en la provincia de 0viéd©v y na
cido en 25 de Julio de 1870:

En los años 1891 á 180B1O confirió» el! Subdiac^nacloy Dia- 
conado y Presbiterado el Sr. Arzobispo^de Maniba.

Ha desempeñado el cargo de Profesor de Reli gión y Moral, 
y Capellán de la Escuela* Normal de Maestra'*, dirigida por 
las Madres de la Asuneióm., desde 23» dé Septi' ¿robre de 1893 á 
11 de Marzo de 1895.

Fué nombrado en 23; de Noviembre de lfj94 Vicesecretario 
de Cámara y gobierno», y en 5 de Diciembr 3 dé 1894 Habilita
do del Clero secular de la provincia de Manila, cargos que 
ejercía en 17 de Agosto de 1896v

Én la Santa visita diocesana girada, por el Sr. Arzobispo 
de Manila á las provincias de Bataneas, Manila, Mindoro, 
NuevaEcija, Tarlac y Cavite,. acompasó á S. E. lima, como 
Capellán, habiendo desempeñado e y  cargo de Secretario de 
visita en la hecha á las provincias de Bulacán y Pampanga.

En el año de 1896 gozaba lieenfíias absolutas de confesar 
y predicar en el Arzobispado de Manila y absolver de los re
servados sinodales.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombré 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  corito 
Reina  Regente dél Reir/ó,

Vengo én declara? cesante, con el haber que por 
clasificación lé corresponda, á D. Andrés Mirálles y 
Rubio dél cargo de» Jefe de Administración dé ségundá 
clase, Gobernador civil de Isabela dé Luzón, en las is
las Filipinas; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con qué lo ha desenipéñáda

Dado én Palacio á veintinueve de Eneró de m il 
ochocientos noventa y  ochó.

ÉARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo M orét y P ren d ergasl.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
| de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  cóiüé 
1 R ein a  Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia déla j 
Isabela de Luzón, en las islas Filipinas, á D. José Vi
cente Pérez Martínez, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ki Ministro de Ultramar, 

legbn m od o ftloret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
TtmmA Regente dei Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
Clasificación le corresponda, á D. José Cánovas y Va- 
illejo dei cargo de Jefe.de Administración de segunda 
'dase, Gobernador civil de la Eampanga, en las islas 
Filipinas; quedan.lo satisfecha del celo é inteligencia 
conque lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos « v en ta  y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Sc^smiradk® U a re t y Prendergasí.

A propuesto, del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente d e l Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador cávil de la provincia de la 
Pampanga/en las islas Filipinas, á D. Román Laa, ex 
Diputado áUortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
'¡ochocientos noventa y ocho,

MARIA CRISTINA
&l Ministro de Ultramar,

£SegisHftirottKc» ü larel y I^sremierg**t .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
<de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar eesande., con el haber que por 
«clasificación le corresponda, h D. Juan Zapata y  Sala
riar del cargo de Jefe de Adi^'inistración de segunda 
«clase, Gobernador civil de Batrnugas, en las islas. Fili
pinas; quedando satisfecha, de] c\ el o é inteligencia con 
•que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de, Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MAX ti A PRISTINA,.
El Ministro des Ultramar,

Segismundo M oret y Prend ergasl

A propuesta del Ministro de Ultraim vr; en nombre 
de Mi Augusto Hijo eLRey D.,, Alfonso . XHIj y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administri tción de se- 
gundá clase, Gobernador civil de la provk mia de Ba- 
taiígas, en las islas Filipinas, á D. Vicente Vilas Cas- 
teils, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintinueve de EnerO de mil 
ochocientos noventa y ochó.

MARIA,-GRISTIi^A , ■
*■

SI Ministro de Ultramar»
Segismundo l lo r e l  y Peendergasí.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nomb re 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
.Rmi na Repente del Reino,

Veiitfo en declarar cesante, con el haber que por 
clí/sifieaeiíin le corresponda, á D. Ricardo Lacost» del 
ca^To ‘lo Jefe de Admiriiftrja^ó^^e ^egqu4(a cíase, poT 
bérmidor civil de ambfl^Oaxfi’fiTÍnes, ,enjlai?.isl,as Filipi
nas; quedando sat sfecha del celo é inteligencia con 
que lo .ha desempeñado.

Dado en .Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochociem os noventa y ocho

MARÍA CRISTINA
El M^nistrp de Ultramar,

Segismundo Moret y Frcndergapl.:

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de am

bos Camarines, en las islas Filipinas, á D. Vicente Zai
din, ex Vicepresidente de Diputación provincial.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISPINA
SI Mipistro (la Ultramar,

Segismundo llo re t y Prendergasl.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que acerc a  de las par

tidas aplicables á un sebo derretido ha elevado a  este 
Ministerio D. Fidel Fernández Escalar fie, domiciliado 
en esta Corte, en representación de D. Alejandro Fer
nández Campero, Agente de Aduanas en Valencia de 
Alcántara:

Resultando que, previo análisis de la muestra del 
citado producto, se dispuso por es<3 Centro su aforo por 
la partida 123, de conformidad con la jurisprudencia 
establecida por Real orden de 12 de Diciembre de 1895, 
y en vista de que el sebo en «cuestión había sufrido una 
purificación, si bien esta no era completa:

Resultando que contra dicha resolución recurre el 
interesado ante este Ministerio, por entender que, tra 
tándose de un sebo cuya purificación no es absoluta, 
debe estimarse comprendido en la partida 250:

Resultando que en el Arancel de 1890, el sebo en 
rama, el derretido y en velas, estaba comprendido, se
gún el Repertorio, en la partida 206, equivalente á 
la 250 del Arancel vigente, cuyo criterio fué modifica
do por haberse establecido en el Repertorio de este ú l
timo dos llamadas para el sebo; una, asignándole la 
partida 250 cuando se presentare en rama sencillamen
te, derretido ó en bruto, y otra, la 125, al estar purifi
cado en masas ú otra forma:

Resultando que por la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1895 antes citada, se"suprimió.en la primera de 
dichas llamadas la palabra «en bruto», á fin de evitar 
confusiones sobre si el sebo sencillamente derretido pu
diera en algún caso considerarse como purificado, y se 
estableció en el Arancel una nota aclaratoria sobre este 
particular:

Considerando que en. la Real orden de 7 de Agosto 
ded893 se recuerda que el Repertorio del. Arancel no 
es ni puede ser más que un. in&qe alfabética de los a r
tículos comprendidos en lasdiferentes partidas, sin, que 
en ningún caso pueda alterar la clasificación de las 

-mismasf ‘
Considerando que la partida-125 del.-citado Arancel 

sólo se refiere á la parafina, estearina,' -cera animal y 
esperma de ballena en masas, y que, por lo tanto, la 
llamada del Repertorio, que lleva á 1a partida expresa
da el sebo purificado, debe .modificarse, pues no. se 
puede admitir que este producto adeude por una par
tida que no le comprende en modo alguno:

Considerando que á este -objeto, procede restablecer 
el criterio, sustentado, en el Arancel de 1890 y  anterio
res, ó sea que toda clase de sebos, en rama ó derretí-. 
dos, adeuden, como grasas anímales que son, por la 

. partida 250:
Considerando que en el mismo caso que el. sebo se 

encuentran las demás grasas anímales purificadas no 
•tarifadas expresamente, á las que también, les asigna 
el citado- Repertorio' la partida 1.25, en contraposición 
con. el texto. de la 250:

El R e y  (Q. D. G.|, y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Remo, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, tía tenido á toen, ordenar;

1..° Que en lo sucesivo, el sebo derretido 'ó en. ma 
sas, de cualquier clase que sea, adeude'por la  partí 
'da 250 del Arancel.. ' ,

2.° Que igual procedimiento se siga con las grasas 
animales, excepto aquéllas que,-como .la' manteca de 

: cerdo, la de" vacas y otras, tienen, señalada partida ex
presa en el Arancel,
i 3.° Que se varíen las siguientes llamadas del Re- 
p ertono ^grasas animales purificadas, partida 125», y 
«sebo purificado, 125», asignando á ambas la 250.

4 /  Que se suprima la nota aclaratoria creada por 
Real, orden de 12 de Diciembre de 1895.

5.° Que se manifieste al. recurrente que ..el sebo- re
mitido en consulta debe satisfacer los derechos de-la 
partida 250.'

Y 6.® .-Que se publique esta resolución para conocí* 
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su. conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
cho,s años. Madrid 28 de" JSnero dé 1898.

LÓPEZ PUISCE1YER 
Sr» Directa? general de Aduanas». ■ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á  informe de la Sección de Gobernacion y 
Fomento del Consejo.-de Estado, el expediente relativo 
al recurso de ..alzada de D. Eduardo Moreno Amezua, 
contra el acuerdo de esa Diputación provincial, que le , 
declaró incapacitado para ejercer el cargo de Diputa- 
do provincial,*..con fecha 29 de Enero último ha emitido 
el siguiente-dictamen:1

«Excmo. Sr.;. La Sección ha examinado el expe
diente relativo: á la incapacidad de D. Eduardo More
no Amezua. para el cargo de Diputado provincial de 
Guadalajara.

Resulta que, en 6 de Noviembre último, la Diputa
ción, por nueve votos contra uno, declaró incapacita
do p ara .continuar ejerciendo el cargo" de Diputado- 
provincial á D. Eduardo Moreno Amezua,.por hallarse 
comprendido en el núm. 2.° del art. 38 de la ley Pro
vincial y núm. 1.° del art.. 5.° de la lev Electoral, por 
cuanto por escritura de 23 de Julio de 1891 transfirió 
temporalmente varios títulos dei 4 por 100 amortiza- 
ble á su .hijo D. César para garantía del cargo de Re
caudador de contribuciones; pues si bien en 29 de Ju
lio próximo pasado la Delegación de Hacienda acordó 
la solvencia y cancelación de las fianzas de la recau
dación de las zonas de Bríhnega, Guadalajara y Moli
na por la cantidad de 86.500. pesetas, dicha Delega
ción dispuso .el depósito ó retención de 16.000 pesetas' 
para responder dedos.expedientes de,fallidos y de ad
judicación de fincas, relativos á la gestión del referido 
D. Eduardo Moreno como agente ejecutivo, el cual re- - 
sultaba deudor á fondos públicos.

Notificado este acuerdo en 14 de Noviembre al ín- ■ 
teresado, apeló éste . en. 25 del mismo mes, alegando 
que no. es fiador ni deudor, pues la transmisión de v a
lores á favor de su hijo para garantir la recaudación 
no le constituyó en fiador, y la fianza estaba cancela
da, sin que la Diputación tuviera competencia para 
declarar una incapacidad por hechos que no la produ
cen y que son anteriores á la elección del cargo que 
viene desempeñando hace cinco años:

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fe
cha 22 del actual, propone que se confirme el acuerdo 
apelado.

Vistos los;artículos ;38, 39,.40, 41, 146 y .147.de.la 
ley Provincial:

Considerando que D. Eduardo Moreno Amezua, 
cqmo Agente ejecutivo de la recaudación de contribu 
dones,en, zonas del territorio de: la provincia de Gua- 

"dalajara, se halla ímcurso en la incapacidad que de
termina el núm. 2.° del citado art. 88, aparte de que 
pueda.ser deudor á fondos públicos, según el resultado 
de su gestión ejecutiva, para cuya responsabilidad, en 
su caso, tiene retenida la kcantidad de 16.000 pesetas, 
por lo cual no hay para qué ocuparse., de sí la fianza 
que constituyó por su hijo D. César Moreno para el 
cargo de Recaudador,le da el carácter de,fiador:

Y considerando que, según-el texto explícito del ar- - 
tículo 46 de la mencionada ley, las incapacidades con
signadas en el art. 38, surtirán sus efectos en cualquier 
.tiempo en que se produzcan ó demuestren, aunque se 
halle admitido el Diputado á quien afecte, siendo In
discutible, con arreglo al art/41, la competencia de la 
Diputación: provincial/, pnra ex^minay y resolver los 
casos de incapacidad;

Opina la Sección que .procede desestimar el recurso, 
y confirmar el.acuerdo en que la Diputación de Gua
dalajara declaró incapacitado al recurrente para con
tinuar., ejerciendo., ql cargo de Diputa ¡lo provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha-servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden ío digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde* á V. 8. muchos anos. Madrid 9 de Febrero 
de 1898. . - -  , v ..

RÜJZ Y CAPREPÓb?
Sr. Gobernador civil de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento.del jOopséjo de Estado el expediente relativo 
al recurso interpuesto por D. Pedro Manuel Gómez, 
contra el acuerdo de esa Diputación provincial de 4 de 
Diciembre próximo pasado, que le declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de Diputado, ha emitido, con fe
cha 28 de Enero último, el siguiente dictamen;

«Extinto, Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada de D» Redro Manuel Gómez contra el acuerdo de



492 11 Febrero 1898 Gaceta de Madrid.—Num 42

la Diputación provincia) de Teruel, que le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de Diputado.

Resulta que, en 4 de Diciembre último, dicka Corpo- 
rabión acordó por mueve votos contra cuatro declarar 
incapacitado para continuar ejerciendo el cargo de Di- 
guiado provincial á D. Pedro Manuel Gómez Izquierdo, 
iperque en 12 y  21 de Febrero y 23 <fe Septiembre 
<de 1899 le facetaron  los Ayuntamientos de San Agus
t ín , Oantavieju y  Cuevas de Cañ&rt para reco cer los 
documentos y  valores, y  cobraT los créditos de los 
referidos Ayun tamientos, representándoles en las ofici
nas del Estada y  dei (Banco de España, y si biemno figu
raba como Adrente de negocios en el ejercicio eco
nómico de 1897 á 98, se bailaba m feiculadocom o 'ha
bilitado con la cuota de 400 pesetas, y había recitado 
«ftela Tesorería de Hacienda *de la provincia, como apo
derado de varios Ayuntamientos, en el mes de Julio 
Jde'1899, las cédulas personales consignadas á los mis- 
Mtnos y re c ib id o  el umporte'de algunos libramientos, por 
lio cual se hallába incurso en'las disposiciones del nú
mero 1.° del «rt. 38 de la ley Provincial.

En 16 del mismo mes de Diciembre, ©. Pedro Ma
nuel Gómez Izquierdo apeló del mencionado acuerdo, 
alegando que, habiendo ŝido elegido en Septiembre 
de 1896 por el distrito de Mora-Aliaga, domó posesión 

'•del cargo en Noviembre siguiente, y ha venido ejer- 
*■ cien do sin protesta ni reclamación hasta la  fecha del 
- acuerdo apellado; que no se halla comprendido en la 

incapacidad • que se le supone, porque no es fiador ni 
tiene contratos pagados con fondos municipales ni pro

vinciales, ni administra los servicios objeto de tales 
contratos; que aunque la profesión de Agente de nego
cios causase incapacidad, no está incapacitado, por 
cuanto según acreditaba con las certificaciones expe
didas por el Abogado del Estado y Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Teruel, los poderes de los 
Ayuntamientos de Cantavieja, Cuevas de Cañart y San 
Agustín, sekiieron á D. Leoncio Alpuente, en Febrero, 
Julio y Septiembre del 1897, las cédulas personales las 
recibió en ehmes de ¡Julio, sin exigirle el poder, ha
biendo recibido el importe de algunos libramientos 
como apoderado del personal y material de Juzgados, 
suministro de Guerra, conducción de correos, personal 
y material de minas, * Clases pasivas y derechos reales, 
pero no de Ay untamientos de la provincia; que no ha
bía presentado poder alguno de ninguna Corporación 
en el Negociado de la Deuda desde el 8 de Agosto 
de 1896, y desde el mes de Septiembre del mismo año 
no se -bastanteó en ia'Intervención de Hacienda poder 
de algún Ayuntamiento á favor del recurrente, cons
tándole ul Abogado del Estado que el poder fué susti
tuido, y  que, en suma, él no había aceptado los po
deres.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fe
cha 22 del actual, propone la confirmación de lapro- 
videncia,apelada, por :haber celebrado el recurrente 
con algunos Ayuntamientos contratos que pudieran 
suscitar contiendas con los mismos y producir interés 
en los negocios á favor de ellos:

Vistos los -artículost38, 41, 144,146 y  .147 de la ley  
Provincial:

Considerando que si bien el caso no está compren
dido -en la letra del nám. l.° deLart. 38áe la ley, es 
indiscutible que se halla incluido en el espíritu de la 
misma, que es evitar actos y contratas que «obsten á la 

; imparcialidad con que debe ejercerle el cargo de Di- 
> putado provincial;

Opina la Sección que procede desestimar el recurso 
iy  confirmarte! acuerdo tomado por laJMputaieión pro- 
rvincial de Teruel.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. DL G.)5 y  en sm 
m om b re la R bhka Regente del Reino, con el preinserto 
^dictamen, se ha servido resolver como en e l .mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V„:S. para su conocimiento 
y  demás efectos, «con devolución dei expediente. Dios 
.guarde á V. cu ch o s  años. Madrid 6 de Fekrero 
de -1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr.* C&qhernador civil de Teruel.

M IS T E R IO  DE ULTRAM AR

Relación de la# Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos á, cargo de la  Sección de Gra
cia  y Justicia , correspondientes A la  D irección gene
ra l del mismo ¿86>mbre, durante e l mes de Diciembre 
de 1897 (1).

24 Diciembre 1897, Nombrando en turno 3.® para la 
plaza de Juez de primara instancia de Puerto Príncipe,

(1) Véase la Gaceta de ayer.

en el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba, 
de término, á D. Manuel Nicolás Hernández, Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Puerto Rico.

Méritos y servidos de D. Manuel Nicolás Hernández.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 5 de Diciembre de 1881.
En 20 de Enero de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 

San Antonio délos Baños, de entrada, en la Habana; en 27 de 
Febrero siguiente tomó posesión.

En 17 de Julio de 1886 fné trasladado á la Promotoría fis
cal de Colón, de entrada, en la Audiencia de la Habana; en 9 
de Septiembre del mismo año tomó posesión.

En 5 de Mayo de 1888 fné trasladado á la Promotoría fis
cal de Manzanillo, de entrada, en la Audiencia de Puerto 
Príncipe.

En 12 de Junio de 1888 fué nombrado Juez de Guantána- 
mo, de entrada, en el territorio de la misma Audiencia; tomó 
posesión en 16 de Agosto siguiente.

Por Real orden de 31 de Diciembre de 1888 fué declarado 
cesante.

Por Real orden de 7 de Marzo de 1890 fué nombrado nue
vamente Juez de Guantánamo, embarcándose en 21 del m is
mo mes y tomando posesión en 6 de Mayo siguiente.

En 30 de Julio de 1892 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Bayamo, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Santiago de Cuba, tomando posesión en 15 de 
Noviembre del mismo año.

| En 5 de Febrero de 1895 es nombrado Secretario de Sala 
I do la Audiencia de Manila.

En 27 de Febrero de 1895 es trasladado á la plaza de Pro
motor fiscal de Ton do.

En 16 de Abril de 1895 es trasladado á la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia de Manila.

En 7 de Octubre de 1895 es trasladado á la plaza de Secre
tario de gobierno de la Audiencia de Matanzas; en 20 de Oc
tubre se embarca en Santander, y tomó posesión en 13 de No
viembre siguiente.

En 17 de Agosto de 1896 es trasladado á la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión 
en 16 de Octubre siguiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia de Puerto Rico á D. Antonio Sar
miento y Porras, electo Promotor fiscal de Binondo.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Emilio Sierra y Sie
rra, Juez dé Albay, de ascenso, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

Idém id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza á 
D. Agustín Muñoz y  Trujeda, que sirve igual cargo en 
Dumaguete, de entrada.

Méritos y servicios de D. Agustín Muñoz y Trujeda.

En 19 de Mayo de 1893 es nombrado Secretario Asesor Le
trado de la Comandancia político m ilitar de Cottabato.

En 20 de Junio siguiente renuncia el cargo anterior.
En 23 de Julio de 1894 es nombrado Promotor fiscal de Ta- 

clován.
En 19 de Septiembre de 1894 es trasladado al Juzgado de 

primera instancia de Barili; se embarcó en Barcelona en 9 
de Noviembre siguiente, y tomó posesión en 1.° de Enero 
de 1895.

En 26 de Mayo de 1896 es trasladado al Juzgado de prime
ra  instancia de Dumaguete; tomó posesión en 12 de Septiem
bre siguiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime
ra instancia de Guantánamo, de entrada, en el territo
rio de la Audiencia de Santiago de Cuba, vacante por 
pase á otro destino de D. Miguel Martínez Córdoba, á 
D. Sixto J. Vasconcelos y  Rivero, Promotor de Albay, 
•de ascenso.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José Segueiros Ma
tos, Juez de La Isabela, de entrada.

Idem id. Idem á esta vacante á D. Santiago Cardell 
y Torres, Juez de Abra, de entrada.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José Caballero y  
Aballe, Secretario electo de la Audiencia de Mayagüez.

Idem id. Idem á esta vacante á D. Ignacio Hidalgo 
y  Domingo, Juez de Utuado.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza 
á  D. .Joaquín Delgado y  García Baquero, Abogado.

AJéritos $  servicios de D. JoaquiM Delgado y García Baquero.

Se le expidió el título de licenciado en Derecho civil y 
canónico en 18 de Jtílio de 1889, ejerciendo la Abogacía du
ran te  cuatro años, pagando cuota.

Idem id. Nombrando en tum o preferente para la 
plaza de Juez de Dumaguete, de entrada, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, á José Calderón Ba- 
ñjieí os, Secretario Asesor Letrado de la Paragua.

Méritos y servicios de D. José Calderón Buñuelos.

Se le expidió el título de Licenciado en  Derecho civil y  
canónico en 13 de Marzo de 1891.

Por Real orden de 9 de Octubre de 1894 fué nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar de la 
Paragua; se embarcó en 7 de Diciembre del mismo año, y tomó 
posesión el 15 de Enero de 1895.

Idem id. Nombrando en turno 4.° para la plaza de 
Juez de primera instancia de llocos Norte, de término 
en el territorio de la Audiencia de Manila, vacante pop 
promoción de D. Joaquín María Llacer, á D. Francisco 
Barranco y González, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Barranco y González

Se le expidió el título en Derecho civil y canónico en 8 de 
Enero de 1896; ejerciendo la Abogacía más de ocho años en 
la ciudad de Cabra, pagando la cuota máxima.

Idem id. Nombrando en turno 4.° para la plaza de 
Juez de Cienfuegos, de ascenso, en el territorio de la 
Audiencia de Matanzas, vacante por defunción de Don 
Manuel Alonso Guisasola, á D. José Martín González 
Serrano, Abogado.

Méntos y servicios de D. José Martin González Serrano.
Ejerció la Abogacía más de ocho años.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de llocos Norte, de término, en el territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por promoción de D. Fran
cisco Besalú y Roure, á D. Luis del Pino y  Villarino 
Juez de Tayabas. ’

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta vacan
te á D. Fulgencio de la Vega y  Zayas, Juez de Guana- 
bacoa, de entrada.

Méritos y servicios de D. Fulgencio de la Vega y Zayas.

Tomó parte en las oposiciones á ingreso en la Adminis
tración de justicia de Ultramar, verificadas en la ciudad de 
la Habana en el año 1889. Fué aprobado con el núm. 1.

En 16 de Agosto de 1889 fué nombrado Secretario del 
Juzgado de instrucción del distrito del Este de la Habana; en 
19 de Septiembre siguiente tomó posesión.

En 30 de Julio de 1892 fué declarado cesante por reforma.
En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado, en comisión, Se

cretario Asesor Letrado del Gobierno político militar de Nue
va Vizcaya, con la categoría de Promotor fiscal, de entrada.

En 11 de Octubre de 1893 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Cavite, de entrada; en 22 de Diciembre siguiente 
tomó posesión.

En 23 de Julio de 1894 es nombrado, con la categoría de 
ascenso, Promotor fiscal de Cavite; tomó posesión en 25 de 
Septiembre siguiente.

En 29 de Diciembre de 1894 es trasladado á la plaza de 
Juez de primera instancia de San Germán; se embarcó en 
Santander el 20 de Mayo de 1895.

En 21 de Enero de 1895 es trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Holguín; tomó posesión en 6 de Julio si
guiente.

En 24 de Enero de 1896 es trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Guanabacoa; tomó posesión en 1.° de 
Abril siguiente.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de 
Juez de primera instancia de Camarines Sur, de as
censo, en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por cesantía de D. Rafael Morales Prieto, á Don 
Francisco Summers de la Cavada, Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Vigán.

Méritos y servicios de D. Francisco Summers de la Cavada.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Septiembre de 

1881; habiendo ejercido la Abogacía en Manila.
En 7 de Enero de 1888 fué nombrado Promotor fiscal de 

Surigao, de^entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú.

En 20 en Agosto de 1888 se dejó sin efecto el anterior 
nombramiento.

Por Real orden de 13 de Enero de 1893 es nombrado Juez 
de primera instancia de Guantánamo, de entrada, en el te
rritorio de la Audiencia de Santiago de Cuba.

Por Real orden de 14 de Enero de 1893 es nombradovJuez 
de primera instancia de islas Batanes, de entrada, en el te
rritorio de la de Manila.

Por Real orden de 19 de Mayo de 1893 es nombrado Juez 
de primera instancia de Dumaguete, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

En 23 de Mayo del 93 tornó del Juzgado de islas Batanes 
y Costa Oriental de Negros.

Por Real orden de 7 de Octubre de 1893 e s  trasladado á la 
• plaza de Secretario dé la Audiencia de lo c r i m i n a l  de Vigán; 
tomó posesión en 11 de Enero siguiente. j

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de la 
, Audiencia de lo criminal de Vigán á D. Bernardo Fer
nández López, Juez de primera instancia de An.tiqité, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila*

Idem id. Nombrando en el turno l.°para la plaza 
de Juez de primera instancia de Holguín, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Santiago de Cüba, 
vacante por cesantía de D. Elpidio de los Santos y La- 
guardia, á I). Pedro de la Cuesta y  Sáinz, Promotor de 
Batean y  opositor núm. 45.

Méritos y servicios de D. Pedro de la Cuesta y SáiMZ.

Se le expiado el título de Licenciado en Derecho en 1* 
Mayo de 1890,
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En los ejercicios de oposición á ingreso en la carrera ju
dicial de Ultramar obtuvo el núm. 45 en el escalafón gene
ral de aspirantes.

PeT Real orden de 4 de Enero de 1894 fué nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político de las islas 
Carolinas y Palaos (región Oriental).

En 28 de Febrero de 1895 se embarcó en la Habana.
Por Real orden de 1.° de Abril del mismo año es traslada

do á la plaza de Secretario Asesor Letrado del Gobierno po
lítico de la región Occidental de las islas Carolinas y Palaos.

En 26 de Abril del mismo año embarcó en Barcelona; po
sesión en 23 de Mayo del mismo año.

Por Real orden de 7 de Septiembre de 1896 es trasladado á 
la plaza de Promotor fiscal de Bataan; posesión en 28 de Di
ciembre del mismo año.

Idem id. Nombrando para la plaza de Juez de pri
mera instancia de Antique, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á ®. Carlos Entrambas- 
aguas y Corsini, Promotor de Dumaguete y opositor 
número 46.

Méritos y sérmelos de D. Carlos Entrambas aguas y Corsini.

Se le expidió el título de Licenciado en 26 de Junio de 1885, 
practicó los ejercicios de oposición á la carrera judicial, ob
teniendo el núm. 46 en el escalafón general de Aspirantes.

Por Real orden de 5 de Febrero de 1895 es nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político de la región 
Occidental de islas Carolinas y Palaos.

Por Real orden de 1.° de Abril del mismo año es trasla
dado á la plaza de Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
político de la región Oriental de islas Carolinas y Palaos.

Por Real orden de 20 de Abril de 1895 es trasladado á la 
plaza de Promotor fiscal de Dumaguete; embarcó en 21 de Ju
nio y se posesionó en 12 de Agosto del mismo año.

Idem id. Trasladando* por conveniencia del servi
cio, á la plaza de Juez de primera instancia de Gua- 
nabacoa, de entrada, en el teritorio de la Audiencia de 
la Habana, vacante por promoción de D. Fulgencio 
de la Vega y Zayas, que la desempeñaba, á D. Aure
lio Peláez y Laredo* que sirve igual cargo en Potatan 
de la misma categoría en el de la de Manila.

Idem id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Ca- 
gayán, de entrada, vacante por cesantía de D. Maria
no Broquera y Cavia, que la desempeñaba, á D. Cecilio 
García Morales, Secretario Asesor Letrado de Nueva 
Vizcaya.

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. Gerar
do Vázquez Martínez, Oficial Letrado de la Secretaría 
dé la Audiencia de Máfiilá.

Idem id. Nombrando Oficial segundo Letrado de la 
Audiencia de Puerto Rico á D. Miguel Guillén y de 
Maza, Abogado.

Idem id. Autorizando á D. José Viéitez y Penedo, 
electo Secretario Asesor Letrado del Gobierno político 
militar de Cortabato, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, para permanecer en la Península por enfermo 
durante treinta días improrrogables, á contar del 26 
del corriente mes.

25 id. Idem id. á D. Ricardo Pavón y Rosales, elec
to Secretario de Sala de la Audiencia territorial de 
Püerto Rico.

30 id. Nombrando para la plaza de Secretario Ase*̂  
sor Letrado del Gobierno político militar de la Paragua 
á D. Alonso Carrillo y Conal, Abogado.

Méritos y servicios de D. Alonso Carrillo y Conal.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Octubre de 1882.
Ejerció la Abogacía en Madrid durante dos años.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Bataan, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. José Viéitez y Penedo, Secretario Ase- 
.sor Letrado de Cottabato. . . . . . .

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. Arca- 
dio Conde Otegui, Abogado.

Méritos y  servicios de D; Arcadlo Conde Otegui*

' Se le expidió el título de Licenciado en 29 de Abril d$ 
J89®, habiendo ejercido la Abogacía durante dqn años.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Dumaguete, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, á D. José Viéitez y Ocaippo, Secre
tario Asesor Letrado de Catanduapes,

Idem id. Nombrando para esta, pla^a á D. Eduardo 
Reina y García Pego, Abogado.

Méritos y servicios de D. Reinw^y Gurda Pego.

Se de expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1889; 
ejerció la Abogacía más de dos años e» Sevilla.

Idem id. Nombrando para La plaza d£ Oficial Le
trado de la Secretaría de la A usencia Manila & 

Luis Emperador^y Félez,.Ahag¿ido.v 
Idem id. Idem para, la plaza de Juez de primera 

instancia de Pototán, de entrada, en el territorio de la 1

Audiencia de Manila, vacante por pase á otro destino 
de D. Aurelio Peláez y Laredo, que la desempeñaba, á 
D. Emilio Fúnez y Ramírez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Emilio Fúnet y Ramírez.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1882.
Ejerció la Abogacía más de ocho años en Almodóvar del 

Campo.

Idem id. Autorizando á D. Juan Fernández Santu- 
rio, Juez de primera instancia que era de Bohol, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, y 
en la actualidad electo para igual cargo en Bayamo, 
de la misma categoría en el de la de Santiago de Cuba, 
para permanecer en la Península, por enfermo, duran
te treinta días improrrogables.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 27 de 
Septiembre último, por la que se nombraba para la 
plaza de Oficial de Sala de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico á D. Juan Rodríguez, por no haberse em
barcado con dirección al punto de su destino dentro 
del plazo reglamentario.

31 id. Aprobando la resolución del Gobernador ge
neral de Puerto Rico, por la que se admite la renuncia 
del cargo de Médico forense á D. Cayetano Coll y Cor
te, y nombrando con el carácter de interino para el 
expresado cargo, en la Audiencia territorial de dicha 
isla, á D. Ramón Ruiz Arnau.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Filipinas el Real decreto de esta fecha, por el que se 
nombra para la plaza de Racionero, vacante en la 
S. I. M. de Manila, por defunción de D. Rafael Nájera y 
Cantarero, que la residía, al Presbítero D. Norberto 
Nebrero de Lara.

Idem id. Autorizando á D. Luis Gutiérrez de la Hi
guera, electo Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Puerto Príncipe, para permanecer en la Penín- 
sula, por enfermo, durante treinta días improrro
gables.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto por el que se nombra Fiscal de la 
Audiencia de la Habana á D. Juan Valdés Pagés, Ma
gistrado de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. al id. id. el Real decreto por el 
que se traslada á esta plaza á D. Vicente Fernández 
Vázquez, Presidente de Sala de la Audiencia de Ma
nila.

Idem id. Idem al Gobernador general, de Filipinas 
el Real decreto por el que se traslada á esta plaza á 
D. Gaspar Castaño y González Alberú, Fiscal de la mis
ma Audiencia.

Idem id. Idem al id. id. por el que se nombra, en 
comisión, para esta plaza á D. Joaquín Vidal y Gó
mez, Fiscal de la de la Habana.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba ej 
Real decreto, por el que se traslada á la plaza de Ma 
gistrado de la Audiencia de Matanzas, vacante por 
pase á otro destino de D. Augusto Martínez Ayala, que 
la desempeñaba, á D. Guillermo Bernal y Bernal, Juez 
del distrito de la Catedral de la Habana.

Idem id. Comunicando al ídem id. el Real decreto 
por el que se traslada á la plaza de Juez del distrito de 
la Catedral de la Habana á D. Augusto Martínez Aya- 
la, Magistrado de la Audiencia: territorial de Matanzas.

Idem id. Idem al id, id. el id. id. por el que se nom
bra en el turno 3.° para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, vacante por pase á la Penín
sula de D. Vicente Fernández Vázquez, electo para 
servirla, á D. Joaquín Serna y Morales, que sirve igual 
cargo en la territorial de Albacete.

Idem id. Aprobando, con el carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Fiscal de la Audiencia de 
Manila á favor de D. Feliciano Farrales y Fadrique, 
para el cargo de Promotor fiscal sustituto del; Juzgado 
de primera instancia de Zambales. ’

; Idem id. Idem con el id. id., el hecho por la misma 
Autoridad á favor de D. Emilio Camps y González para 

j  el cargo de Promotor fiscal del Juzgado de primera, 
instancia de Cagayán, de entrada, ep el territorio de* 
la Audiencia de Manila.

' Idem id. Idem con el id. id. el hecho por la misma 
Autoridad á favor de D. Manuel Araullo y González! 
para servir el caigo de Secretario, de dicha Fiscalía*

Idem id. Idem con el id. id. el hecho por el Presi
dente, de .la Audiencia de la Habana á favor de D. Ri
cardo Menéndez y Benítez para servir el cargo de Ofi
cial del Archivo de dicha Audiencia*

Idem id. Aprobando, el hecho por el Fispal de lâ  
Audiencia de Ma.pila A favpr de D¿ Armando Campe y 
Camps para el cargo de Promotor fiscal sustituto del 
Juzgado de Intramuros.
, h*em W. Idem con el carácter de interino el hecho 
por misma Autoridad á favor de D. Juan Varea y

Portillo para desempeñar el cargo de Juez de primer* 
instancia de Bohol. ,

Idem id. Idem con el ídem id. el hecho por el Pre
sidente de la Audiencia de Vigan á favor de D. Adolfo 
Lisarra y Arcos para servir la Secretaría de dicho Tri
bunal.

Idem id. Idem con el ídem id. el hecho por la mis
ma Autoridad á favor de D, Doroteo Alsraí y Arce para 
la plaza de Oficial de Sala de dicho Tribunal,

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
concedido por el Gobernador general de Filipinas & 
favor de D. Patricio Rodríguez Roda y Hacar, Jues 
primera instancia de la Unión, de ascenso, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Aprobando y ampliando al término de un 
año el anticipo de licencia concedido por la misma 
Autoridad á favor de D. Joaquín María Becerra y  Al
fonso, Juez de primera instancia de Nueva Ecija.

R elación  de la s  R ea les órdenes referentes á» personal
exped idas por este M inisterio durante la  prim era
quincena del mes de Enero últim o.

3 Enero 1898. Declarando cesante á D. Román Ber
mejo, Oficial cuarto de las Secciones de la Intendencia 
de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para ésta k 
D. Ricardo Gaztambide y Zapata.

4 id. Trasladando á Oficial cuarto de la Delegación 
de Ponce (Puerto Rico) á D. Serafín González y Fernán
dez, que es Oficial cuarto, Colector de Rentas de Na- 
guabo.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Eduardo Alonso So
lano, que sirve aquélla.

5 id. Declarando cesante á D. Félix Andola, Oficial 
tercero de la Dirección de Administración civil de F R  
lipinas. ‘

Idem id. Trasladando á ésta á D. José Chinchilla y 
Rico, electo Oficial tercero, Interventor de Hacienda 
de Albay.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para ésta k 
D. Julián Jusdado, Oficial cuarto en la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. José Robledo Da
vid, Oficial cuarto de la Ordenación de Pagos de Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para ésta á 
D. Ricardo Montalvo, que es Oficial quinto de la Sala íle 
Ui tramar.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Tomás 
Bule.

(Se continuará,,)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

L is ta  de los a sp ira n tes  á, lo s R eg is tro s de la  propiedad  
de A lcú zar de San Ju an  y  V aloría  la  B uena. *

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Fernando Bergillos Diéguez.
Hermenegildo L. Pineda.
José Figueiras Montero.
Jenaro Genovés,
Ricardo Molinero.
Vicente Pallares Sanchis.
Enrique Guardiola.
Esteban Ruiz Lao.
Antonio S 'nchez.
Andrés Benítez.
Luis Ruiz Alonso.
Ricardo Valenzuela.
Ricardo Juan García.
Juan Herrero Poveda.
Amafio Díaz Laspra.
Pedro,Girón Pineda.
Víctor Fuentes del Río.
Francisco Castro Pérez.
Ramón Noguera.
Eduardo Sobrino Qodesido.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DB VALORIA LA BURRA

D. Antonio Sánchez González.
Aniceto Pérez Alonso.
Bernardo Costilla González.
Miguel Muñoz Mofipa.
Juan .García Valde$asas.
Elíseo, Guardiola Valero.
Luis Gil Alfonso.

; Euseb^o Silyeiro Esquiroz.
Esteban Espinosa Escobar.
Rudeeindo Enríquez.
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Antonio Bajcells Bru.
Peregrín Linares Vendrell.
José Afán dé¡ Rivera.

Madrid 8 de Febrero de. 1898.==EÍ Director general, P A* 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas.
F errocarriles .— Concesión y  construcción.

Vista la instancia promovida por D. Valentín Gorbeña y 
por la Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao y  
los documentos que á la misma se acompañan, de los cuales 
resulta que el Sr. Gorbeña, concesionario del ferrocarril d* 
B ilbao á Zaragoza, haciendo uso de la autorización que se le 
concedió por Real orden de 29 de Octubre último, ha transa 
ferido la citada concesión á la indicada Compañía de los fe*§ 
rrocarriles de Santander á Bilbao, mediante escritura públi-? 
ca otorgada en Madrid el 31 de Diciembre próximo pasado* 
en c u y o  documento se hace constar que la repetida Compa* 
nía acepta la concesión, quedando obligado para con el Es
tado, en los mismos términos y con las mismas garantías* 
al cumplimiento de las condiciones estipuladas; y

Considerando que se ha cumplido la condición establecí* 
da en la Real orden que autoriza la transferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de qu# 
queda hecho mérito, y disponer que se tenga por concesiona* 
ria del ferrocarril de Bilbao á Zaragoza á la Compañia de los 
ferrocarriles de Santander á Bilbao.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V .  S. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1898.=E1 Director general» 
Diego Arias de M iranda.=Sr. Ingeniero Jefe de la División 
de ferrocarriles del Norte.

V ís ta  la instancia promovida por D. Leonardo de Encío 
y por la Compañía de los ferrocarriles de Santander á B il* 
bao y los documentos que á la misma se acompañan, de los 
cuales resulta que el Sr. Encío, concesionario del ferrocarril 
de La Industrial á Azbarren, haciendo uso de la autorización 
que se le concedió por Reál orden de 29 de Octubre último, 
ha transferido la citada concesión á la indicada Compañía 
de los ferrocarriles de Santander á Bilbao, mediante escritu
ra pública otorgada en Madrid el 31 de Diciembre próximo 
pasado, en cuyo documento se hace constar que la repetida 

‘ Compañía acepta la concesión, quedando obligada para con 
el Estado, en los mismos términos y con las  ̂mismas garan* 
tías, al cumplimiento de las condiciones estipuladas; y 

} Considerando que se ha cumplido la condición establecí- 
.i da en la Real orden que autoriza la transferencia;

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Reina Regente 
{ del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de que 
: queda hecho mérito y disponer que se tenga por coneesiona- 
I rio del ferrocarril de La Industrial á Azbarren á la Compañía 
; de los ferrocarriles de Santander á Bilbao, 
i De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co- 
j nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
i años. Madrid 3 de Febrero de 1898.=E1 Director general, 
I  Diego Arias de -Miranda. = S r .  Ingeniero Jefe de la División 
? de ferrocarriles del Norte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Huelva.
D. Leopoldo Antón, Delegado de Hacienda de la provincia 

de Húelva.
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á 

D. Hipólito López Granado, ex agente ejecutivo de la zona de 
Valverde del Camino, de esta provincia* ausente en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
el de la publicación de este edicto en la Gaceta, comparezca 
en esta Delegación de Hacienda para recoger los pliegos y 
contestar los cargos que se le formularon con motivo del ex
pediente de alcance que se le instruye,por malversación de 
fondos en el desempeño de su cargo; debiendo hacer presente, 
á tenor de lo dispuesto en: el art. 125 del reglamento orgáni
co, del Tribunal de Cuentas de 28 de Noviembre de 1893, que 
si transcurrido el referido plazo el emplazado Sr. López Gra
nado.no contesta á los dichos cargos se,le declarará en rebel
día con todas las responsabilidades consiguientes.

Huelva 8 de Febrero de 1898.=Leopoldo Antón.
848—Mji

Delegac ión  de  H acienda  de  la  p rov inc ia
de Pontevedra.

En el expediente de investigación que se tramita por estas 
oficinas por denuncia hecha de una casa, sita en la calle de 
la Princesa, de esta ciudad, señalada con el núm. 1, que per
teneció á D. Ulpiano González Moar, vecino que fué de esta 
capital, se ha acordado por la Dirección general de Propie
dades, y Derechos del Estado, en orden fecha 13 de Enero til- 
timo, que se haga público por medio del presente edicto en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegando á conocimiento del 
D, Ulpiano González Moar, ó sus causantes, puedan hacer las 
reclamaciones que á su derecho convengan ante esta Delega
ción de Hacienda dentro del plazo de treinta días.

Pontevedra 8 de Febrero de 1898. =  El Delegado de Ha
cienda, José López. 847— M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

 ̂ Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Faubel Sa
narán,, Agente ejecutivo que fué de la primera zona de Es
quena, para que en el improrrogable término de diez días,. á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este edic
to,, comparezca en esta Delegación dê  Hacienda á enterarse 
del expediente instruido en averiguación de responsabilida
des por el extravío de recibos por industria de .1892 93; en Ja 
inteligencia que de nó verificarlo le parará e f perjuicio q|ie 
háya lugar^ ¡

Valencia 9 de Febrero de 1898.=Miguel A ltolaguirre.
" ' * ■  ^  " "" 851 —M i

Administración de Aduanas de la provincia  
d e  B a rcelona.

En virtud de resolución de Ja Subsecretaría, del Ministe
rio de Hacienda fecha 8 de ÍEnero último, referente al expe-
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átente adm inistrativa judicial' núm. 41/95, incoado por in
troducción fraudulenta en E&paña de dos cajas de botones de 
varias clases, de producción extranjera, se hace responsable 
de este delito á D. Sebastián Susperregui, por cuyo motivo 
'Ua do ingresar eri la Caja de esta Administración principal 
de Aduanas el importe de la multa, que asciende a 1.824 pe-

Ŝ E  ignorfeidose el paradero del referido D. Sebastián Sus- 
nerregui, le comunica la expresada resolución por medio 
de este anuncio, á fin de que dentro del plazo de quince días 
•proceda ú hacer efectiva la mencionada multa, y caso de no 
Aerificarlo se procederá contra el mismo por la vía ejecutiva 
¿e apremio.

Barcelona 1  de Febrero de 1898. =E1 Administrador de la. 
Aduana» Eulogio Sánchez. 850—M

Estacion Central de Telégrafos .
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en Ocha 

eficimífor no encontrar a sus destinatarios, puntos de dmde 
procedan y sus nombres y domicilios.

CENTRAL ~

Santander.—Viuda de Romoni, Plaza A^güelles, 4, es
tanco.

JForeada, sin señas.
JFerez de la Frontera.—Artística, ídem.
Cuenca. Emilio Flosuna Maestro, Escorial, bajo, 
parís.—Alberto Abreu, 18, Rioja, Madrid. 
fBurgos.—Braulio Gallo, Mayor, 61.
•Alcalá de llenares.—Juan Hernández, Earagoza, 9. 
^Cholet.—Alejo Mendiola, Lista de Telégrafos.Alcalá de Henares.—RománBantoo, ídem.
St. Germain Sis Belles.—Am ando Mendivi.

ESTE

Granada.-^Francisco Angulo, Serrano, 38, segundo.

ENLÁCE 'MEDIODÍA

Málaga.—̂ Enciso y Compañía, sin señas.
Madrid JO de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

' Martínez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Blanca.

B. 'Rafael Fernández Caudel, Alcalde constitucional de 
esta villa de Blanca.

Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el caso 5.° 
del art. 40 de la vigente ley de Reemplazos, se encuentran 
comprendidos en el alistamiento de esta villa para el reem
plazo del ano actual, los mozos que á continuación se expre
san, cuyo paradero y el de sus familias se ignoran; y con el 
fin de que puedan comparecer ante este Ayuntamiento el día
12 del mes actual al acto del cierre definitivo del alistamien
to,̂  para prestar su conformidad á reclamar contra su inclu
sión, así como á las operaciones d$l sorteo, clasificación y 
declaración de soldados, que han de tener tugar en los días
13 del corriente mes y 6 del próximo mes de Marzo, se les 
cita por el presente qji Boletín oficial Aq la provincia y G a 
c e ta  d e  M a d r i d , para que se.presenten en esta Corporación 
municipal al objeto expresado; en la inteligencia que de no 
comparecer les pararán les perjuicios consiguientes.

Mozos que se citan.

José Parra Lóp-ez, de José y Antonia, nació en 25 de Fe
brero* de 1879,

Juan Francisco Santiago Carpena Murcia, de Juan y An
tonio; nació en 26 de luido de 1879.

Blanca 5 de Fel )rero de 1898.=Rafael Fernández.
777—M '

Alcaldía constitucional de Herencia
Habiendo sido in cluidos en el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento \p\m él reemplazo del Ejército en el año 
actual los mozos F railesco Antonio Aguado y Serrano, hijo 
de Valentín y Eusebúk, -José Francisco Patrocinio Marcos y 

r*? ®epnlveda, de Liisis ŷ la trocin io , y Enrique Martín Mo- 
Taleda y  Martín Buitrago^áé Andrés y Josefa, como com- 

en e^ Gas0 dél art.-4D déla  ley dé Agosto de 
189b, e ignorándose el paradero, de los mismos y la residen
cia actual de sus padr esq pues sólo existen algunas noticias 
ue que pudieran ¿resid ir en Madrid; se les cita y llama por 
■ Presente par a que concurran á los actos de eierre
aeímidvo del alistamiento, «orteo y declaración y clasificac
ió n  de soldados, que se han-de celebrar por esta Corporación 
municipal ,en los días que ilaoitada ley señala; en la inteli-

fencía,;que de no verificarloilesparará el periuseto á que hu- 
íere lugar.

Herencia (Ciudad Real) 4  de Febrero de 1898.— El Alead- 
de, Juan de Dios García. , 739—M

Alcaidía constitucional de Yeste.
^Blázqiaez, Alcalde constitucional de 

rj de Teste en la provincia de A lbacete.
.Jr &ue tafbieñ.do sido comprendidos en,el alista- 

■Eiprn-? \er1l ca^° en ésta localidad para el reemplazo del 
^jercito del corriente *ño? conforme al núm. 5.°, art. 40 de la

Auní í̂? rim°ZQS ^Uti a C02aíb“aiiación se expresan, los cuales, en 
¿  o 6 Sí ?  í)adres’ se encuentran en gnorado paradero, se 

eáón n j  Para acto de la continuación de la reetifica- 
ck  p.,? cf, a , X lu? ar a32lte ‘fíl Ayuntamiento de mí presiden- 
V h ’or» ^ i  b -  p itu la r ’ lo s  d ía s  6  y 12 de Febrero próximo, 
enn» tÜi dtez de ía mafia na, por si tuvieren que haee¡r ai
rará J  r : ! mae- 0,: ; «percibidos que de no comparecer íes ¡pa- ri ¡perjuicio a que hubiere lugar.

Petfne 7.g0rí? C rnz Fernández- de Gregorio y Victorina. 
Josá L = , 'f  o a? ? lazT,lez Heredia, de Julián y Josefa. 
j 0J  !®,us Rodríguez Burruezo, de José y Antonia. 
DthA ÍÍ  v?1? L?Pez Bueno, de Manuel y Perfecta.

es Teste a 30 de Enero de 1888.^N icolás Cazaña.
140—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta de la' Sala de lo criminal de esta A u- 

Ciemcia, por su proveído fecha 22 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Severiana Flores Tablado sobre hurto, se ha servi
do señalar el día 12 de Febrero, y hora de las doce y media 
dg,su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Federico Solís Diez, que se ignora su pa
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Enero de 1898. =  El Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J 539

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 22 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Juliana Santos Alonso sobre hurto, se ha servido se
ñalar el día 12 de Febrero, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin el 
Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Pedro Pardo Sanz, que se ignora su domicilio, como 
lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca^ ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
sas); haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Enero de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—540

SALAMANCA
La Sección primera de la Audiencia provincial de Sala

manca.
Por el presente se cita á Pablo Ferrera Beña, residente en 

Bereña, cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone 
se encuentra en el vecino Reino de Portugal, para que el día 
24 del actual, á la diez de la mañana, comparezca ante la 
Sala de vistas de referida Sección primera á declarar como 
testigo en la causa seguida contra Luciano Gorjón Rodrí
guez por falsificación de documento privado; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Salamanca á 7 de Febrero de 1898.=Tomás Zu- 
malacárregui.=LisHrdo Sánchez Calvo.=Manuel de las He- 
ras.=E 1 Secretario, Cayetano Mesa. J—542

JtizE^adíos isa a l i ta r e s .
ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primeracla- 
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por ter
cera vez al reo por delito de contrabando Manuel Rodríguez 
Marín, hijo de Domingo y María, natural y vecino de Jerez 
de la Frontera, soltero, de veintitrés años, jornalero, sin ins
trucción, cuyas señas son: estatura regular, pelo y  cejas cas
taños, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, barba na
ciente, color sano, y sin ningunas particulares, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para notificarle sentencia en la sumaria núm. 126 del 93, que 
se le instruye por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego  ̂y encargo á todas las Autorida
des, tai to civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y  caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Algeciras 7 de Febrero de 1898.=José Riera.^Francisco 
Raffo, Secretario. 849—M

ALICANTE

D. Teodoro Pon y Magraner, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia,, Fiscal de un expediente.

Hace saber que por el vapor español Marqués de Aldama ha 
sido encontrado en alta mar un laúd abandonado, de unos 20 
metros de eslora y 4*5 de manga, está pintado de negro, y al 
parecer es viejo, el cual conducía unos50 quintales aproxi
madamente de cebollas, 132 bultos de tabaco, procedente de 
Orán; se anuncia al público por medio de este edicto, y por 
el término de tres meses, contados desde el de su inserción 
en -el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los que se consideren con derecho á dicha embarca
ción y cargamento se presenten en esta Fiscalía á deducir su 
derecho.

Alicante 8 de íebrero de 1898.=Teodoro Pon. 776—M !

BARCELONA

D. Gabriel Yepes y Oamicer, Comandante de Infantería 
de la sona de esta capital, núm. 60, Juez instructor del ex
pediente contra el recluta del reemplazo de 1895, pertenecien
te á dicha .zona, Antonio Segón Farré, por primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál cita
do Antonio Begón Farré, recluta del reemplazo de 1895, hijo 
de Ramón y ede Teresa, natural de Barcelona, avecindado eñ 
el̂  distrito de Ban Martín de Provensals, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las figuientes.: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
xegúlar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena y  de un metro 653 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las Prisiones militares de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito se le signe con motivo de haber 
faltado á la concentración para ser destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijacio será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Segón Fa- 
rre, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á las Prisiones militares de 
esta plaza y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 0

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1898.=Gabrial Yepes.
—— 839— M

D. Gabriel Yepes y Carnicer, Comandante de Infantería de 
la zona de esta; capital, núm. 60, Juez instructor del expe- 
diente contra el recluta del reemplazo de 1894, perteneciente 
a dicha zom, Jaime Alcaser Toll, por primera deserción

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
do Jaime Alcaser Toll, recluta del reemplazo de 1894 hijo de 
Ramón y de María, natural de Arenys de M r, avecindado en 
el distrito de Paul, de esta capital, soltero, de veintidós años 
de e.iad, de oficio ebanista, cuyas señas personales son las si- 
gmentes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color ¡-ano, frente regular 
aire marcial, producción buena y de un metro 610 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las Prisiones militares de 
esta plaza, a mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca- 
pitan general de este distrito se le sigue con motivo de haber 
faltado a la concentración para ser destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu^ar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jaime Alcaser Toll, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las Prisiones militares de esta 
plaza y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de I898.=Gabriel Yepes.
840—M

CORUÑA
D. Froilán Peña Moro, Comandante agregado á la zona de 

reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta Antonio Castro 
Bello, por haber faltado á la concentración para el cupo de 
Cuba. r

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
prisión al recluta Antonio Castro Bello, hijo de José y de 
Manuela, natural de la parroquia de Oza, Juzgado de prime
ra instancia de Carballo, provincia de la Coruña, de oficio 
labrador, de veintidós anos de edad, su estado soltero, cuyo 
paradero se ignora, y para que pueda tener efecto he dictado 
la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta, 
se presente en esta zona de reclutamiento de la Coruña; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea 
conducido á esta zona y á mi disposición.

Coruña 2 de Febrero de 1898.=Froilán Peña. 778—M

GERONA
D. Celedonio Cenzano Rufrancos, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de la zona de esta 
capital, del cupo de Ultramar y reemplazo actual, Jaime 
Aubert Graboleda, por haber faltado á la concentración orde
nada para el 20 de Octubre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Jaime Aubert Graboleda, hijo de Gregorio y de Fran
cisca, naíural y vecino de San Pedro Las Predas, partido de 
Olot, prov ncia de Gerona, de edad diez y nueve años y ocho 
meses, estado soltero, oficio del campo, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, con un metro 554 milímetros de estatura, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en las oficinas del expresado regimiento, sitas en 
el cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los 
cargos que en dicho expediente le resulten; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todasdas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido ¡recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á las oficinas del regimiento antes citado, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo a cordado en diligencia de este día.

Y para que la presente, requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 1.° de Febrero de 1898.=Celedonio Cen
zano. ==E1 cabo Secretario, Marcelino Bou. 841—M

LUGO
D. José Sanfíz Arias, segundo Teniente de la zona de re

clutamiento dé Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado 
pata instruir el presente expediente, por la falta grave de

Erimera deserción, al recluta del reemplazo de 1895 Manuel 
,edo Blanco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do reclutá, hijo de José y de Josefa, natural de la parroquia 
de Esperante, Ayuntamiento de Taboada, partido de Chanta
da, provincia dé Lugo, de estado soltero, de veinte años y 
diefc meses de edad, de oficio labrador, cuya señas personales 
son: peló castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna,, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, 
producción idein, y señas particulares hoyoso de viruelas, de 
estatura un metro 565 milímetros, para que en el preciso tér- 
mmó de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida 
zona para responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pérjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
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y  requiero á todas las Autoridades, lauto civiles como m ili' 
tares, pura que practiquen activas, diligencias cu, b iscá del 
encartado, y en ¿aso' de que éea aprehendido sera cénduéi#  
á e¿ta plaza en calidad de preso. .

Bada en Lugo á 2 de Febrero de 1898. =E1 segundo Tenien
te, Úuez instructor, SánÍ2,=Pdr su mandato, el cabo Secreta
rio, Manuel López. ,

MANR E S A
O.. Andrés García Martín, Comandante agregado á la mm 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente que por taita á la concentración el 20 de Octubre úl- 
tims instruyo al recluta de esta zona,.

Ror la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Ripoll Cortina, natural de Vallcebre, provincia di Bar
celona, hijo de Francisco y de Margarita, de estado soltero, 
•de veinte años de edad, de oficio minero, cu vas st fi ^ pe r a 
males son las siguientes: pelo castaño, cejas al ¡<tdnH < par
ados, color sano, frente espaciosa, boca rtgului, uan, i Iqm, 
'barba naciente, señas particulares ninguna, de un uniré 559 
milímetros de estatura, para que en el preciso n retine di 
treinta'días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Madrid comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núrn. 6, se
gundo piso, e n . la ciudad de Manresa, para responder< á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado:sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. .

'A su vez, en nombró de S. M.- el Rey (Q. B. G.h exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policí<! judicial, para que practiquen diligencias con 
el tí de captura r al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencie de este día. ■ r

Dada en Manresa a 2 de Febrero de 1898.=Andrés-García..
844t -M

B. Pastor Maeanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
cluta mienta de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por deserción contra el recluta del reempla
zo de 1897, y cupo de Ultramar, Francisco Casaponsa Sola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Francisco Casaponsa Solá, natural de Camprodón, 
provincia de Gerona, hijo de Juan y de Francisca, de estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
boca regular, nariz regular, señas particulares ninguna, de 
un metro 615 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que sí no comparece én el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles coiño milita
res y de policía fudicial, p ira que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 3 de Febrero de 1898.=Pastor Maca
nayá. 843—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de recl atamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta José Puig Sala 
por falta grave de primera deserción. ■■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Puig Sala, natural de Ca4elladral, provincia de Barcelona, 
hijo de José y de María, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color 
sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba naciente, 
señas particulares ninguna, de un metro 650 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, 
¡sito en ia plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciu
dad de Manresa, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por su primera deserción me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

1 su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. ;■

Dada en Manresa á 4 de Febrero de 1898.= V etoriand Re
dondo • ’ 842—M

MATARÓ

D. Francisco Mox^les Araeál, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contrii el recluta de la misma Ginés Perals 
Gibert por la falta de presentación á la concentración orde
nada para el día 20 de Octubre del año próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Ginés Perals Gib ert, recluta dé esta zona del reem-

Eiazo de 1897 por el cupo de Palafolls, avecindado en ídem, 
ijo de Miguel y de María, partido de Arenys de Mar, pro

vincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació 
en 13 de Marzo de 1878, de edad diez y nueve años, estatura 
un metro 670 milímetros, oficio cartero, estado soltero, su 
religión Católica Apostólica Rom'&na, señas personales: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos cast&ñoJb nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color sano, freJVte despejada, aíre mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir, para que en el plazo dF treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  v Boletín oficial de la provincia de £ arcelona, se presen
te á mi disposición en el cuartel de este cantón para respon
der á los cargos que le resultan en el expedíate qué se le si
gue por la falta de presentación ya citada; ba]J> apercibimien- ■ 
to de ser declarado rebelde si no compareciere eé? el plazo fija
do, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como,.milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias

para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remítan en calidad de preso, á mi disposición, al 
cuartel de isla ciudad; pues mi lo tengo acordado en provi
dencia do este día ,

Mataró 25 de Enero de- 1898.=Fnmeiseo Morales.
: ■ 824—M

■ B, Francisco Morales Arañil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruido' contra el recluta de la misma Jacinto Fia Ooll, 
por haber faltado a la concentración ordenada para el día 20 
de Octubre del año próximo pasado, I A . , ,

Usando de las facultades que me concede el Bodigo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Jacinto Pía Ooll» recluta de esta zona del reempla
zo de 1897 por el cupo de Molgrot, hijo de Manuel y de Rosa, 
natural de Molgrot, avecindado en ídem, partido de Arenys 
de Mar, provincia de Barcelona, Capitanía general de Bate Ju
ña, nació en 80 de Mayo de 1877, de diez y ocho años de edad, 
estatura un metro 645 milímetros, olido panadero, estado, 
soltero, su religión Católica Apostólica Romana, señas per
sonales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz regu
lar, barh poca boca poca, color sano, f r e n te  regular, aire 
marcial prenoción  buena/sabe leer y  escribir, para que en 
el plazo 1e t e nta días, contados desde la publicación deísta- 
requisito'- en la' G a c e t a , d e  M a d r i d , se presente á mi dispo
sición en el cuartel de este cantón, para responder a los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por la 
falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el p lazofijado*-pa
rándole el perjuicio áque haya lugar. ^

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q*jD. G.), exhorto y 
iquíero á todas las Autoridades', tanto civiles como milita

re ', para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
p ra la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de presó á mi disposición en el 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 26 de Enriado 1898.=Francisco Morales.
825—M

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la misma Ramón Jordana 
Ganyades, por la falta de presentación á la concentración or
denada para el día 20 de Octubre del año próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Ramón Jordana Ganyades, recluta de esta zona del 
reemplazo de 1897, por el cupo de Montornés, hijo de Saturni
no y de María, natural de Montornés, avecindado en ídem, 
partido de Granollérs, provincia de Barcelona, Capitanía ge
neral de Cataluña, nació en 22 de Febrero de 1878, de edad 
diez y nueve años, estatura un metro 670 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, señas personales: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
delicada, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
para que en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente á mi disposición en el cuartel de este cantón, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el pla
zo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, en el 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 28 de Enero de 1898. =Francisco Morales.
826—M

PALMA DE MALLORCA
D. Jerónimo Molta y Borras, Alférez de fragata graduado 

Ayudante de la Comandancia de Marina de Palma, capital 
de las Baleares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ins
crito disponible Bernardo Alorda Ferragut, folio 12 de 1894, 
del suprimido trozo de Andraitx, hijo de Antonio y de Anto
nia, natural de Andraitx, cuyas señas personales son: cuer
po creciendo, ojos y pelo castaños, frente, nariz y boca regu
lares, barba creciendo, color sano, otras particulares ningu
na, á fin de que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante esta Comandancia de Marina para respon 
der a los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue 
con motivo de su falta de presentación al ser llamado para 
su ingreso en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reinf Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir 
la busca y captura del sumariado, y caso de ser habido lo re
mitan á disposición de dicha Comandancia de Marina; pues 
así lo tengo acordado en autos.

Palma 3 de Febrero de 1898. —Jerónimo Molta.=Por man
dato de S. S ./José Rosello, Secretario. 781—M

D. Antonio Tugores Malla, Capitán del regimiento Infan
tería reserva Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente qué se sigue’' al recluta Juan Colomar Juan, por falta 
de concentración á filas.

Por la preéente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Colomar Juan, recluta del último reemplazo y cupo de Cuba, 
natural de San Lorenzó, de la isla de Ibiza, hijo de Juan y de 
María, soltero, dé diez jUnueve años de edad, dé oficio labra
dor/cuyas señas particulares son las siguientes: estatura un 
metro 590 milímetros, peló negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e L v d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de este re
gimiento* y ara responder á los' cargos que le resultan en el 
expediente q\ie de orden del Excmo, Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue por falta de concentración 
á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nom'bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tG das las ¡Autoridades, tanto civiles como Milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del referido recluta Juan Colomar Juan, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á disposi
ción de este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. ,

Dada en Palma de Mallorca á 4 de Febrero de 1898.=An- 
toniO'Tugores. . 846—M

SEO DE URGEL
D. Pablo Fraile García, primer Teniente^ de la escala de 

reserva, prestando sus servicios en el batallón Cazadores de 
Alfonso XII, nüm. 15, y Juez instructor nombrado por el se
ñor Ten ente Coronel, Jefe principal del mismo, en el expe
diente que por el delito de primera deserción se instruye al 
soldado de este batallón José Bellorta Carruesco. 
i Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 

Bellorta Carruesco, soldado del batallón Cazadores de Alfon
so XII, núm. 15, natural de Coscojuela de Sobrar be, provincia 
de Huesca, hijo de José y de Melchora, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio a'bañil, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, sin señas particulares, y de 
un metro 689 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días* contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de ¿a provin
cia de Muesca y en el de la de Lérida, comparezca en este Juz
gado de instrucción, situado en el cuartel de Infantería de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Tenien
te Coronel, Jefe principal del antes citado batallón, se le sigue 
por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Seo de Urgel á, 26 de Enero de 1898.=Fablo Fraile.
827—M

D. Pablo Fraile.García, primer Teniente de la escala de 
reserva, prestando sus servicios en el batallón Cazadores 
de Alfonso XIT, núm. 15, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel, Jefe principal del mismo, en el expe
diente que por el delito de primera deserción se instruye al 
soldado de este batallón Joaquín Grau Arnal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Grau Arnal, soldado „del batallón Cazadores de Alfon
so XII, núm. 15, natural de Surá, provincia de Huesca, hijo 
de Mariano y Narcisa, soltero, de diez y nueve anos, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particulares, y de un metro 550 mi
límetros de estatura, para qne en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Huesca y  Lérida, comparezca m  este Juzgado de instrucción, 
situado en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe prin
cipal del antes citado batallón, se le sigue por falta grave de 
primera deserción; bajó apercibimiento de qué si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Seo de Urgel á 26 de Enero de 1898.=Pablo Fraile.
828—M

D. Pablo Fraile García, primer Teniente de la escala de 
reserva, prestando sus servicios en el batallón Cazadores de 
Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado por el se
ñor Teniente Coronel, Jefe principal del mismo, en el expe
diente que por falta grave de primera deserción se instruye 
al soldado de este batallón José Nacenta Salinas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Nacenta Salinas* soldado del batallón Cazadores de Alfon
so XII, núm. 15, natural de Boltorina, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de Secastilla, Juzgado de Benabarre, provin
cia de Huesca, hijo de Joaquín y  de Manuela, de veinte años 
y  once meses de edad, de oficio labrador, estado soltero, esta
tura un metro 503 milímetros, sus señas son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color 
sano, barba lampiña, boca regular, frente regular, aire bue
no,) producción buena, señas particulares- ninguna, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales délas provincias de Huesca y Lérida, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Infante
ría de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Teniente Coronel, Jefe principal del antes citado bata
llón, se le sigue por falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sea de Urgel á 28 de Enero de 1898.=Pablo Fraile.
-■ 829—M

 TARRAGONA
D. Bautista Ubiol Nofre, Capitán del segundo batallón del 

regímieñtó Infantéríá de Lúcháná, núm. 28, y Juez instruc
tor ñombrá do por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acci
dental del mismo, para la formación del expediente que por 
falta de presentación á la zona de Villafranca del Panadés se 
instruye contra el recluta del actual reemplazo y cupo de Ul
tramar Pablo Freixas Batalla.
■’ En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la présente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado agregado á este Cuerpo para reci
bir instrucción, Pablo Freixas Batalla, del reemplazo de 1897, 
y cupo de Ultramar, hijo dé Pablo y María, natural de Bra- 
fin, provincia de Tarragona, de diéz *y ochó años y diez me
ses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular* color sano, frente despeja
da, aire regular, producción ídem, sin señas particulares, 
con la estatura de un metro 562 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel del Carro, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de sel declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.
; A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura dél referido recluta, y én caso de ser habido ló remitan 
presó á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de hoy:.

Tarragona £4 de Enero de 1898.=Bautista Ubiol.
832—M
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D. Manuel Pérez Reina, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito contra el sol
dado de la segunda compañía del expresado batallón y regi
miento Francisco Dalmau Bofarull, por la falta grave de 
primera deserción por haber faltado á la lista conventual de 
Ordenanza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Dalmau Bofarull, soldado, hijo de Antonio y Antonia, 
natural de la Lecuita, parroquia del pueblo, Ayuntamiento 
de Santa Teresa, avecindado en ídem, provincia de Tarrago
na, Ayuntamiento de Santa Teresa, Juzgado de primera ins
tancia del Norte, provincia dé Tarragona, zona de recluta
miento de ídem, núm. 33; nació en 17 de Agosto de 1876, de 
oficio confitero, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 642 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción fácil; fué filiado como recluta, obtenien
do el núm. 277, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel del Carro, en 
esta ciudad, para responder á los'cargos que le resultan 
en el expediente que de orden superior se lo  sigue por el deli
to que obra en el encabezamiento; bnjo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
del Carro, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Tarragona á 21 de Enero de 1898.=Manuel Pérez.
833-M

D. Angel Noriega Dulce, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta Antonio Ferrer To- 
rrents, nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo 
para actuar en él.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Ferrer Torrents, recluta del actual reemplazo y cupo de 
Cuba, natural de Torrellas de Foix, provincia de Barcelona, 
hijo de Magín y de Rosa, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y de un metro 580 milímetros 
de estatura, para que en él preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca en el Principal de esta plaza, a 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le sigue con motivo de haber faltado á la concen
tración ordenada para el día 20 de Octubre último, á la zona 
de^Fillafranca, núm. 46, para su destino á Cuerpo activo, al 
objeto de recibir instrucción militar; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Ferrer Torrents, y 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al Principal de esta plaza, cuartel de 
Infantería de San Agustín, sito en la rambla de San Carlos, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 29 de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Angel Noriega. 831—M

TORTOSA

D. Rafael Nueve-Iglesias López, Capitán del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del expe
diente instruido por la falta grave de primera deserción sim
ple contra el recluta del Cupo dé Ultramar Pablo Creus Tri- 
dores.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta del cupo 
de Ultramar Pablo Creus Tridores, hijo dé José y de Raimun- 
da, natural de Alcober, parroquia de la Asunción, Ayunta
miento de Alcober, concejo de ídem, provincia de Tarragona, 
avecindado en Alcober, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia de Valls, provincia de Tarragona, nació en 
16 de Agosto de 1876, de oficio labrador, edad cuando empezó 
á servir diez y ocho años, cuatro meses y catorce días, su es
tado soltero, su estatura un metro 560 milímetros, sus señas: 
pelo crespo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente estrecha, aire libre, 
producción clara, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso térpaino de treinta días, á contar desde la publicación 
ae esta requisitoria en la G a c é t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuarto de banderas áel cuartel que 
ocupa este regimiento; pues de no hacerlo así será sentencia
do en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así,civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan 
preso, y con las seguridades debidas, á mi disposición en el 
cuartel de Santo Domingo de Tortosa.

Y  para que surta sus efectos, publíquese en lo GtAc e í a  de  
Ma d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Tarragona.

Dada en Tortosa á 26 de Enero de 1898.=Rafael NúéYe- 
Iglesias. 834—M

Juzgados de primera instancia.

ALMADÉN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en cumplimiento de una orden déla 
Audiencia de Ciudad Real, ha acordado sean citados en for
ma legal, para que comparezcan ante d icta Audiencia el 
día 25 del actual, á las diez de su mañana, para su asistencia 
al juicio oral de la causa que.se sigue por robo y homicidio, 
á los testigos Francisco Herrera Rubio, Antonio, alias el 
Moto, y Francisco Nieto Montero, cuyo actual paradero se 
ignora; apercibidos que de no comparecer incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas. .

Y  para que tengan lugar las citaciones acordadas, expido 
la presente en Almadén á 6 de Febrero dé 1898. = E 1 Secreta
rio instructor, Rogelio Zamora. J—536

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre estafa contra Mariano Suescun Guinda, 
de veintidós años, músico, c sado, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarad© rebel
de, parándole el consiguiente perjuicio.

Prc!P*0 fóemP°* en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la polieía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel Sucseun Guinda.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1898.=:Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, José de Esteve. J—390

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre injurias con
tra Casil,da Antonia Lucía, de treinta y nueve años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emp aza á 
la misma á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; hpercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y conducción ante este Juzgado de 
la referida procesada Casilda Antonia Lucía.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—391

BERMILLO DE SAYAGO

En la causa instruida en este Juzgado contra Manuel 
Martín Ceñudo por el delito de robo, ha dictado auto la Au
diencia provincial de Zamora, señalando para la celebración 
del juicio oral el día 4 del próximo mes de Marzo, y hora de 
las nueve de su mañana, mandando se cite para el acto al 
testigo Vicente Gallego, vecino de Roclos.

Y mediante á ignorarse el domicilio de dicho testigo, se 
le cita por medio de la presente cédula, que firmo en Bermi- 
11o á 8 de Febrero de 1898.=E1 Escribano, Esteban Pérez.

J—535

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Bermi- 
11o de Sayago y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián de la 
Iglesia Arias y su mujer María Fernández Pérez, naturales y 
vecinos de Cibana, de cincuenta y cuatro y cuarenta y cinco 
años de edad, jornaleros, con instrucción el primero y sin 
ella la segunda, cuyo actual paradero se ignora, si bien se 
dice haberse marchado á implorar la caridad pública en di
rección a la provincia de Valladolid, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la causa que contra los mis
mos se sigue por el delito de atentado; apercibidos que de no 
realizarlo ser; n declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lug-r.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil, Jueces mu
nicipales y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los 
referidos Julián de la Iglesia Arias y María Fernández Pérez.

Dada en Bermillo de Sayago á 22 de Enero de 1898.—Pe
dro Toboso.=Por su mandado, Esteban Pérez. J—395

CÁDIZ

D Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Cristóbal Muñoz Moreno, José Domínguez More
no, Manuel Roca Marín y Juan Herrera López, cuyas cir
cunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales dé esta provincia y Má
laga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la 
practica de diligencias en causa que se les instruye por el 
delito de contrabando; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 18 de Enero de 1898.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

El primero es hijo de Sebastián y María, natural de Casa- 
bermeja (Málaga), vecino de La Línea, en la Bunqueta, de 
treinta y* siete ; ños, jornalero y viudo.

El segundo es hijo de Miguel y de Isabel, natural de Jerez 
de la Frontera, vecino de La Línea, en la calle de Sevilla, pa
nadero, soltero y de veintitrés años de edad. \

El tercero es hijo de Diego y Ana, natural y vecino de La 
Línea, en Vista Hermosa, de veinte años, jornalero y sin ins
trucción; y

El cuarto es hijo de Juan y de María, natural y vecino de 
La Línea, en el huerto de la Cayetana, soltero, jornalero y 
de diez y siete años de edad. J—396

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
del robo con escalo efectuado en el establecimiento de ropas 
hechas de los Sres. Aparicio hermanos, situado en la calle de 
San Juan de Dios, de esta ciudad, en la.madrugada del 14 de 
Diciembre último, de los que se ignoran sus circunstancias

y paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, con*-, 
parezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se les instruye por eí delito de robo; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lag Autorida
des, tanto civiles como militares, proceden á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel detesta capátaly á disposición 
de este Juzgado, de dichos individuos.

Dado en Cádiz á 19 de Enero de 1898. =Rasfael B'ethea^ 
court.=Licenciad© Francisco de la to n e . J - 397

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción dé1 
esta capital, dictada ante mí en? causa por tentativa de robo¿- 
se ha mandado citar á José García Sánchez, cuyo actual pa
radero se ignora, con objeto de que en eí término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
de M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en dicho Juzgado 
para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 19 de Enero de 1898.=  Eí Escribano, Licenciado 
José Luis Monte. j __39$

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señar 

Juez de instrucción de este partido como cumplimiento á urna 
carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Madrid, referente á la causa instruida en este Juzgad© 
contra Victoriano Osma Madrona por hurto, se cita al testi
go Jerónimo Posito Humanes, que ha tenido su residencia en 
Carabanchel Alto al servicio de D. José Esquerdo, y cuyo do
micilio y paradero actual se ignora, para que el día 1 .° de 
Marzo próximo, á las doce de la tarde, comparezca en el Pa
lacio de Justicia de dicha Audiencia (Salesas) á declarar en 
el acto del juicio oral de indicada causa; bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Y  para que conste y  sea inserta en la G a c e ta  de Ma d r id , 
expido la presente, que firmo en Getafe á 27 de Enero de 1898. 
El Escribano, Maximiano Díaz. J—534

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido como cumplimiento á una carta 
orden de la Excma. Audiencia provincial de Madrid, Sección 
segunda, referente á la causa contra Cesáreo Valdivielso Cas- 
carrosa y otros por daños, se cita al testigo Francisco N. Fol- 
gueras, vecino de San Martín de la Vega, hoy de paradero 
ignorado, para que comparezca en dicha Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), el día 7 de Marzo próximo, á las 
doce y media de su tarde, al juicio oral de indicada causa; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la Ga c e t a  de  M ad rid  expido la 
presente cédula, que firmo en Getafe á 8 de Febrero de 1898.= 
El Escribano, Camilo García. J—537

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en las diligencias de que después se hará 
expresión, aparece formulada la siguiente

«Cédula de citación.—Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte en providencia de 7 del actual, dic
tada en diligencias promovidas por D. Manuel Gil Rodrigo, 
vecino de Irún, contra D. Juan Francisco Rodríguez Ortega, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, sobre preparación de 
ejecución, se cita por tercera y última vez al D. Francisco 
Rodríguez, para que el día 23 del corriente, y hora de la una 
de la tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal de la casa núm. 1, calle del Ge
neral Castaños, en esta capital, con el fin de que declare bajo 
juramento, con presencia de dos pagarés presentados, al te- 

* ñor de las preguntas formuladas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le tendrá por confeso para el efecto de des
pachar ejecución.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=E1 Escribano, P. H., Deme
trio Bustamante.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id , formalizo el 
presente, con el V 0 B.° del Sr. Juez.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El actuario, P. H.> 
Demetrio Bustamante. X —1411

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción d© Medina* 
Sidonia.

Por el presente edicto cito, llamo-y emplazo á Rafaela Já* 
ménez Ramírez, natural de Áreos; Antonio Ramos Vázquez 
y Antonio Ramos Parra, naturales de Gaucín y residentes 
todos que han sido en la dehesa del Rosal, término munici
pal de esta ciudad, y cuyos actuales paraderos se ignoran, á 
fin de que cómo testigos comparezcan ante la Secciónber- 
cera de la Audiencia provincial de Cádiz el dáa 26 del pre
sente mes de Febrero, y hora de las doce de su¿ mañana,, para 
declarar en juicio oral pór Juradlos en la causa núm. 89$,rollo 
número 1.901, por tentativa dé violación contra Manuel Sán
chez Prieto; y bajo apercibimiento que de no* verificarlo* incu
rrirán en la multa de 5 á 50 péselas.

Dado en Medina Sidonia á 7 de Febrero de 1898. =  RafaeL 
Pineda y  Roig. =  José Manuel Pereda JMS38

El Sr. Juez de instrucción del partid® de Montoso, en cum
plimiento á superior carta orden, por-providencia de este día* 
ha acordado se cite á Rosario Lumbreras Martínez y á Fran
cisca Cervantes Valero^ cuyo» paradero y punto de residencia 
se ignora, para que el día 7 de Febrero próximo, y hora de 
las doce* de su mañana, se presenten ante la Audiencia pro
vincial para asistir coma testigos al juicio oral déla causa 
seguida contra Manuela Moya Rueda por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento, que de no comparecer se les exigi
rán las responsabilidades que establece el art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento, criminal y les parará el demás perjuicio 
que haya lugar.

Y  para quedes sirva de citación en forma, expido la pre- 
i sente cédula, que firmo en Montero á £8 de Enero de 1898.=

El actuario, Miguel Criado, J—55Q
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TOLOSA

D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta Tilla, 
ejerciendo funciones del de primera instancia por indisposi
ción del propietario.

Por este tercero y últim o edicto hago saber: que en este 
Juzgado y Escribanía del que suscribe se siguen autos de 
abintestato de Doña Josefa Joaquina Ayerbe y Garmendia, 
vecina que fuá de Erazondo, en cuyos se halla acordado en 
providencia iel día de hoy, por no haberse presentado nin
gún aspirante á la herencia de la expresada Ayerbe, se llame 
por término de dos meses, á contar desde la inserción en el 
Boletín ofieial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , á los 
que se crean con derecho á heredar á dicha Doña Josefa 
Joaquina Ayerbe; advirtiendo que si no comparecieren en 
este Juzgado en el término expresado se tendrá por vacante 
la herencia.

Dado en Tolosa á 24 de Enero de 1898,=Cirilo Recondo. == 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi, por mi 
compañero Sr. Azcune. X —1412

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita i Adela 
Alarcón Muela, de veintitrés años, soltera, sus labores, n a 
tural de Madrid, que dijo vivir en la calle de Santa Polonia, 
número 10, y hoy de ignorado paradero, para que el día 19 
del actual, y hora de L s  diez y media de su mañana, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado sita en la calle de 
Hortaleza, núm 5, principal, para ser reconocida por el Mé
dico forense de las lesiones que sufrió el día 30 de Enero ú l 
timo; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1898 .= El Secretario, Pío Tornero.
J—541

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
El Consejo de administración de este Banco ha acordado 

que la junta general ordinaria correspondiente al ejercicio 
de 1897 se celebre en el dom icilio social, Infantas, 31, el sá
bado 26 del corriente, á las once de la mañana.

Conforme determina el art. 18.de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y de las acciones repre
sentadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Inmediatamente de terminada la junta general ordinaria, 
se verificará otra extraordinaria, que tendrá por objeto la re
forma del art. 5.° de los estatutos.

Esta junta se celebrará con plena validez legal, siempre 
que en ella se hallen representadas dos terceras partes de las 
32.000 acciones en circulación.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 19 de los estatu
tos, 50 acciones cuando menos, cuyo depósito podrá efectuar
se en Madrid hasta el jueves 24 de Febrero corriente, y en el 
Banco Hispano Colonial, en Barcelona, y  en casa del señor 
D. C. Jacquet, de Bilbao, hasta el martes 22 de dicho mes de 
Febrero. Los que no posean individualmente 50 acciones, po
drán reunirse y confiar la representación de las mismas, 50 á 
lo menos, á uno de entre ellos.

En vista de los resguardos de depósitos, se expedirán á 
los interesados las tarjetas personales de asistencia.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Cas
tilla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las tres 
de la tarde del viernes 25 del expresado mes de Febrero con 
sólo presentar sus respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente sólo podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco antes del día de la celebración de 
la junta.

Los señores accionistas podrán recoger un ejemplar de la 
Memoria en la Secretaría de este Banco cuatro días antes del 
señalado para la Junta.

Madrid 9 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, P. 
Sepúlveda. X —1413

D i r eción general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Febrero de 1898 .

TEMPERATURA 
A LTU RA j  humedad del aire.

del ------------------------------ —
baróm etro --------------- :--------------  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
4 0o y en „   ̂ y clase de v iento, d e l  c i e l o .r  «  H um ede-m ilím etros Seco. cidQ

6 mañana 110*95 -  2*0 -  2;6 N E ,... Calma.. Despejado.
9 mañana 712*25 3*2 0*6 N E ,... B.a ltg.“ Idem.

12 del 1U , 111*19 10*1 6*4 S O . . . . B risa .. Idem,
8 de la tarde 711*28 12*3 6*5 SO. . . .  Calma.. Idem.
8 de la tarde. 711^6 6*3 3*0 OSO. . Idem .. Idem.
9 de la noche. 71158 8*8 1‘2 10------ Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  12*6
Idem mínima......................... ........................................................ — 4*0

D iferen cia ..,...................................................................  16*6
Temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra . . . .  18*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  44*3

Diferencia......................................................................... 26*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  24*8
Idem mínima, id . ..........................................................................  — 8*0

Diferencia........................................................................  32*3
Velocidad del vi mto e^ las últimas veinticuatro horas (k i

lómetros) ................................   168
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).................................  1*4
Altura id. cpn respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n och e.................................................................................. +• 4*6
Lluvia en Las últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, si 
día 10 de Febrero de 1898.

A ltura T em p e- m  '

barom étrica ratura Estado Estado
á 0o en . .

19CUIDABES y al nivel grados del áel ciele. déla mar.
del mar en centesi-

milímetros, males. T1" t0- Tiento' _________

S. Sebaatián. 771*8 5*3 E  B.a l ig . ‘  D espejado.. T ra n q /
Bilbao .. . . .  - 172*4 3*0 E  Calm a.. Id em .  Idem.
O y ie io  . . . .  770*0 8*6 S O .. . .  B r is a .. Idem   *
C oruñ* (7h .). 769*2 6*0 E  Id. Iig.* Idem  . .P ic a d a ,
Santiago . . . .
O r e n s e   770*4 12*0 S   C alm a. C asidesp .6. *

V i g o .   768*1 7*6 E   Id e m ... Despejado.. Tranq.*

O p orto .. . . . .  768*9 10*1 E B.Bfte . Idem  Idem.
Lisboa (8 h.V. 768*7 7*9 E N E .. Id e m ... Idem .  Picada.
B adajoz...........

S. F ern . (7 h .)  767*8 11*0 *  Id em ... N u b o so .. . .  Tranq.*
S e v illa ,  769*0 7*8 N E ....  C alm a. Despejado..
M álaga  761*0 14*2 S R . . . .  B.a fte . Poco nub.°. Picad*.
Grana l a . . . . . .  7681 7*1 E  Calma.. Despejado.. »

A lican te   768l5 17*2 N O ,...  B risa ... I !e m .  Tranq.'
M urcia  .............. 770*5 5*2 SO . . .  Caima.. Idem   *
V alencia .  770*2 8*0 O N O .. Id em ... Idem .  *
P ir o a  ................ 769*3 8*6 N E ....  B / l i g .B I d e m ..   Tranq.*
B a rce lo n a ,.. . 769*4 9*4 S S O ... C alm a. í d e m . . . . . . .  Idem.

T e r u e l. . . ,  •• 772*7 - 2*2 N . . . . «  Id em ... I d e m . .. .* . .  *
Z a ra g o z a ,. . . .  771‘6 8*0 N O ,.., Id e m ... ídem   »
Soria ..................... 770*1 2*0 N  Id e m ... Id em   *
B urgos  772*2 0*4 N E ....  Id em ... Idem   *
L e ó a .. .v ........
V alladolil . . .  772*9 — 1*0 S O .. . .  B .*fte.. C asidesp.0. *
Salam anca . .  765*8 — 1*2 S E . . . .  C alm a. N iebla   *
S egov ia   771*5 — 2‘0 e   3 .Blig.* Despejado.. *

Madrid  .............  771*1 3*2 N E ....  Id em ... ídem ......................... *
E scorial . . . .  770*2 4‘2 N E ....  C alm a. ídem   *
Ciudad R ea l. 770*2 12*4 N O. . .  Brisa. . ídem   *
A lb a cete   772*2 1*8 O N O .. Id. i i g /  Idem   *

P a r í s . . . . . . . .  772*9 — 2*0 S E . . . .  Calma,. B ru m oso ... »
G ris-N ez . . . .
St. ^ a th ieu  . 771*3 9*2 SO B risa ... C u b ier to ... Picada.
Isla d ‘A i x . . . . 772*7 3*0 E  Id e m ... P ocon u b .0. Tranq.*
B ia m tz   771*6 2*3 E   Id. I ig .. Despejado.. Picada
C le r m o n t , . . .  773*1 — 3*7 O   Calma.. Idem   *
Perpiñán . . , .  769*9 5*1 N O .... B.* Iig  * Id em   *
S i c i e . . . . . . . .  "64*6 5*6 N  C a lm ». B rum oso... Picada.
Niza , . . 0. 0. .  765*6 2*6 E . . . . . .  B Blig .. Despejado.. Tranq.®

R om a    751*2 5*0 N  V .° fte. C asidesp .0. »
L io r n a . . . . . . .
Palerm o . . . . .
C a g l ia r i . . . . . .  762*9 4*8 N N O .. B r is a .. P ocon u b ® . *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Febrero de 1898 , comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ =

Día 9. Día 10.

al «  P®* S®9op!*p,
Serie F, de 50.000 pesetas n o m i n a l e s 65*05 64*85-80
dem E, de 25.000 id. id    65*05 64*85-80

ídem D, de 12.500 id. id .......................... . . . . . .  65*05 64*80-85
Idem C, de 5.000 id. Id......................................  65*80 65*80-65
I iem B, de 2.500 Id. id ......................................  67*80 67 60-65-55
Idem A, de 500 Id. Id........................................  67*90 67*90 80-85
ídem G y  H, de 100 y  200 Id. Id   67*40 6710-15-25
En diferentes series......................................... 67*90 67*70-40-66*40
A plazo.............................................................. . 65*15 65 0/0-64*^5-85-90

fin cor. fir,
perp«>6«a « i  4  fl©® cambio na. 64*925

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  81*35 81*15-10
Idem E. de 12.000 Id. Id .. . .   81*30 81*15
Idem D, de 6,000 Id. id  ......................................  82*20 82*20-82 0/0
Idem C, de 4.000 id. id......................................  82*80 82*60
Idem B, de 2.000 Id. id............................................  * 84*65-84 0/0-83*90
Idem A, de 1.000 id. i d . .  ..........................  84*15 84*05-84 0/0
Idem G y H, de 100 y 20C Id. id ............................  * 91*75-92 0/0
Bn diferentes series................................    84*10 84 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  * »
Idem de 100.000 Id. Id.............................................  *
A plazo.............................................   * *

Prada «1 4  fmtr 1M anavilsaM».
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  16*85 *
Idem D, de 12.500 Id. id .........................................  > 77 0/0
Idem C, de 5.000 id. Id.......................................  77*05 77*10
Serie B, de 2 500 id. id .   ...............................  77‘20 77*10-20
Idem A, de 500 id. id...........................................  77*95 78 0/0
En diferentes series......................................... 77*50 7P50-3Q-40

Obligaciones uel Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 2 5 .8 6 4 ,/. . . . . . . . . .  101 0/0 100*80-90-95-1010/0
Serie R, números 1 al 90.426..................  100*95 100*90-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms 1.600.000 97*10 ' 97*15-10-15

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  97*20 97*20-! 0-15
Billete# hipotecarios d© Cuba de 1886.......... 93 0/0 92*95-90-75
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. ........ 93 0/0 98 0/0-92*95-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 .........  76*95 76*80-85-75-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales,  76*90 76*85-90
Obligaciones de Filipina# al 6 por 100.......  95*95 95*~5-80-7fl-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  95*85 95*80-70-75

Base* Hlfatoearla 4a BEspofi*.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —17L500. 104*80 104*30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 96*10

Acciones del Banco de España..................... 416 0/0 416*50
Idem id id —Cantidaies pequeñas..............  416 0/0 416*50-416 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portad o r , ,  . • >.»,«,., 223 0/0 228*50
Idem id id —Cantidades pequen as. . . . . . . .  o 228 0/0 »

Cambios oficiales sobre plazas del

Daño, j Beneficio Da.no. Beneficio

i A lb a c e te ..... * o*80 J » Logroño.   0*25
A lcoy   0*20 * Lorca.. . . . . . .  . . . .  o*7r ir
Alicante  .......  o*25 * Lugo....................... 0*80

! Almería.................... o*25 » M álaga....................  0*20 »
Avila................... . ¡ o*25 * Murcia.. . . . . . . r. . . .  0*25 *
Badajoz 0*80 > Orense...................   0‘8(
Barcelona.   ¡ 0*20 » Oviedo.......................  0*25 ; *
Béjar...................... o*85 »  Palencia...................   0*80 j.
Bilbao....................... 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25
B urgos ............... 0*8$ * Pamplona. ........... 0*25 ►
C&ceres... . .  0*80* * , P o n t e v e d r a . 0*25 >
Cádiz........................  0*20 » Reus........................ . .  0*20 *
C a r ta g e n a .. ..... ..  0*20 1 * !; Salamanca................  0*25 »
C astellón ....:.........  0*80 » qSan Sebastián  0*20 **
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*35 i > !Santander................  0*26 »•
Córdoba................... 0‘8QV ¡ * gta. Cruz Tenerifó~ 0*85 >
Coruña  ..........  0*25 » Santiago... . , 0*50 »
Cuenca.................... 0*85 ! * - S e g o v i a . . . . - . . . . . . !  0*80 »
F errol.................... . 0*25 j * Sevilla....  . . .  0*20 »
G eron a ..................  0*25 i * Soria   c s80 >
G i jó n . . . . . . ............. 0*25 * T arragona... . . . .  .0 0 25 »
G ranada.,...  0*80 » Talayera la Reina.. »
Guadalajara  0*85 * Teruel   6*80 »
Haro................ . 0*25 » T oledo.   0*80 »
Huelva      ...........  0*25 * Tudela 0*05 >
H u esca ...... ........ 0*80 * Valencia..............   ; 0*20 *
Jaén................... . 0*80 » Valladolid   * *
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o .   0*20 >
León................ ......... 0*30 » V itoria ...   6*25 >
Lérida ..... .... 4. 0*20 * Zamora   0*80 %
Linares   . . . .  0*25 * Zaragoza   0*20 *

. ; ,______________ II________________  I______

Bolsas extranjeras.
París 9  de Febrero de 1898 ,

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,..  & *
Idem Id. Id. interior   á »

I d . f f i a ^ r U ^ .a i a p o r  lO0   4 .
Idem Id. al 2 por 100 exterior & >
Idem Id. al 8 por 100 exterior % *
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * ■ ;>52‘00

Fondos francés*»,., j 8 Po r l«>  —  * i08*«8
í 8 Ii2 por 100   k 106*50

Consolidados in g le s e s . . . . . .    fr .11256

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, «3*60.
París á la vista, beneficio, 33*00-88‘05-lí3*!0-3S’05.Forman parte de este número de- la G a c e t a  lo s  plie

gos 13 y 14 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

C ENSO DE LA S AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficia l:—Se ven
de en el A lm acén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Severino, Abad,, y San Lázaro.

Cuarenta horas en la iglesia de Ja Y . O. T. d® Servitas 
(plaza ae San Nicolás).

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.— Gran baile de máscaras á beneficio de 
la Asociación de Escritores y  Artistas, desde las doce de la. 
noche á seis de la madrugada.

Pesetas.
PRECIOS  —

Palcas proscenios plateas, bajos y  principales.. . . . . .  150
Idem proscenios segundos..........................    60
Idem plateas ..........     75-
Idem bajos.............................................................    100*
Idem prin cipales. ....................................................   60>
Idem segundos..................................................  3^'

Billete personal: 15 pesetas.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las o ch a  y  medsa.— Día da*mp- 
da .— La duda (estreno).

TEATRO  DE LA PRINCESA.— A  las och o  y  meáia.— 
Turno 2 .°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE P A R IS H .-A  las-ooRo y  m edia.— Fanctón 
132 de abono.— 12 de la 5 .a serie*:—Turno im par.—Día de
m oda .—La tempestad.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las och o  y media.-  
M oda .— La viejecita.—El ángel caído*.— Chateau Mmgaux.—M 1 
guardia amarilla.

TEATRO L A R A .— A  las ocho y  m ed ia .—Función  27 de 
abono.—Tur na 3.° im par .— Futiros largos.—Lm  tres rosas, ' 
prise).— Segundo acto de la m ism a.

TEATRO  DE APOLO.— A  las och o  y  re .ed ia .-Z a  mwcM
de Cádiz.-~-Los baturros.—La revoltosa.—E l reloj de cuco.


